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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
'Orden nombrando, con carácter inte

rino, para la plaza de Juez de pri
mera instancia de Álbaracín a don 
Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 
Valcárcel.—Página 762.

Otra resolviendo instancia de D. Enri
que Moreno Albúrrán, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Hi- 
nojosa del Duque.—Página 762.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 1.200 pesetas en la Placa de la 
Orden de San Hermenegildo al Ge
neral de brigada en situación de re
serva D. Fidel Dávila Arrondo.—Pá- 
Qin-a 762.

Otra, circular, concediendo la Cruz 
de segunda clase de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blam 
co, al Comandante de Aviación del 
Ejército francés Mr. Félix Anaquier 
M ontfolletPágina  763.

Otra, ídem, resolviendo consulta for
mulada por el Comandante militar 
de Baleares, relativa a los beneficios 
Ce amnistía.— Página 763.

Ministerio de Marina.
Orden dictando normas relativas a la 

buena marcha y desarrollo de las 
Instituciones benéficqjs regidas por 
el Instituto Social de la Marina. — 
Página 763.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia aran

celaria para el mateféd que se indi
ca destinado q. ¡a enseñanza en la 
Escuela Central dé Ingenieros Indus
triales.^-Páginas 7'63 # 764.

Otra autorizando la circulación entre 
llenduya e Irán de los vagones que

condúzcan los paquetes postales des
tinados a Madrid.—Página 764.

Otra relativa a la intervención de los 
Agentes y Comisionistas de Aduanas 
en los despachos a que dan lugar las 
transformaciones industriales que se 
realizan en los Depósitos francos.— 
Págijia (7.64.

Otra autorizando a D. Juan Bibiloni 
Parets, en representación de D. Ga
briel Bibiloni Guardiola, dueño de 
autocamiones para el transporte de 
viajeros, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre con que 
están gravados los billetes de viaje
ros y talones-resguardos de merca
derías que expide. — Páginas 764 y 
765. !

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que el Tribunal pa
ra juzgar las oposiciones a la Cáte
dra que se indica sea el mismo nom
brado para juzgar las de igual Cá
tedra de la Facultad de Medicinar de 
la Universidad de Santiago.—Pagi
na 765.

Otras concediendo a los Profesores 
que se mencionan el sexto quinqué- 
quenio de 500 pesetas. — Página 
765.

Otra disponiendo que los Profesores 
que se mencionan pasen a percibir 
los sueldos que se expresan.—Página 
765.

Otra ídem se reconozca a los ciegos 
que sean Bachilleres el derecho de

\ acogerse al plan transitorio, actual-
\ mente en vigor, en las Escuelas Nor

males.—Páginas 765 y 766.
Otra ídem pasen á la: categoría y suel

do de 4.000 peestm los Auxiliares 
del Cuerpo FacuJtedivo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
que se cfiáii.—Página 766.

Otra nombrando el Tribunal para juz
gar las aposiciones a la Cátedra de 
Filosofía del Derecho, de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Granada.—Página 766.

Otra asignando d D. Miguel Gómez del 
Campillo el sueldo de 15.000 pese
tas como Director del Archivo His
tórico.—Página 766.

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escala y, en su 
consecuencia, que los Profesores que 
se mencionan pasen a ocupar los 
números y  sueldos que se indican. 
Página 766.

Otra ídem se den las más expresivas 
gracias al Excmo. Sr. D. Angel Osso- 
rio y Gallardo por su valioso dona
tivo.—Página 767.

Otra ídem que doña María Ballester 
Gil quede comprendida en el apar
tado 6.° de la Orden de 31 de Marzo 
próximo pasado, a los efectos que 
en el mismo se determinan.—Página 
767.

Otra nombrando a D. Manuel Sastre 
Carreras Auxiliar numerario de la 
Sección de Ciencias del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “Bal
mes” , de Barcelona.—Página 767.

Otra ídem Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Toledo 
a D. Roberto Rubio Rosell.—Página
767.

Otra ídem cesen en los cargos que se 
expresan doña Enriqueta Mediano 
Trillo y doña Dolores Abela> y que 
doña María Candelas Collado Herre
ro continúe prestando sus servicios 
cpn la denominación que se indica. 
Páginas 767 y 768.

Otra concediendo ip D. Antonio Muñoz 
del Portillo el ascenso de 500 pese
tas anuales.—Página 768.

Otra estableciendo la dirección única 
en el Grupo escolar “ Carmen Rojo” , 
de esta capital, a cargo del Maestro

1 director de la Escuela graduada de 
niños que actualmente viene funcio
nando en dicho Grupo. — Página
768.

Otra disponiendo se considere amplia
da a seis el número de las Secciones 
de la Escuela Nacional graduada de 
niñas de la calle del Pez, número 14, 
de esta capital.—Página 768.’ V

Otras concediendo a los Profesores que
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se mencionan los quinquenios de 
500 pesetas al año. —  Páginas 768 
U 769.

Otra ídem la excedencia voluntaria 
a doña Aurora Monje Rodríguez.—  
Página 769.

Ministerio de Traba jo, Sanidad 
y Previsión.

Orden aceptando la dimisión que ha 
presentado D. José Muñoz Rodríguez 
del cargo de Presidente del Jurado 
mixto de Espectáculos públicos, de 
Madrid.— Página 769.

Otra ordenando la inclusión en la lis- 
ta de los valores admitidos para la 
inversión de las reservas matemáti
cas de las Compañías aseguradoras 
de los títulos de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, de 500 pe
setas, al 6 por l'OO, serie A, emisión 
15 de Entero de 1930.— Página 769.

Otra nombrando Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Zamora a D. Francisco Mora Reque- 
jo.— Página 769.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por las Sociedades de Casas ba
ratas que se citan.-—Páginas 769 y
770.

Otra ídem escrito presentado por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur

bana de Vizcaya. — Páginas 770 y
771.

Otra (rectificada) aprobando la pro
puesta del Tribunal de Médicos de 
número del Cuerpo de la Beneficen
cia general.-r-Página 771.

Ministerio de Industria y Conqercio.
Orden ascendiendo a Ingeniero segun

do a D. Miguel Cardelys Carrera.—- 
Página 771.

Otra nombrando Ingeniero tercero del 
Cuerpo al servicio de este Departa
mento a D. Luis Thío Rodés.— Pá
gina 771.
Ministerio de Comunicaciones.

Orden prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad le fué 
concedida a D. Alfredo Molina Ma-e 
te ro — Página 771.

Otra concediendo licencia de sesen
ta díasi para asuntos propios a doña 
María Josefa Gasea Lasaosa,— Pági
na 772.

Otra ídem id. por el tiempo qué tarde 
en dar a luz y  cuarenta días des
pués del alumbramiento, a doña Do
lores Gil Collado.— Página 772.'

Administración Central.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge

neral de Primera enseñanza.— Anun
ciando la provisión, mediante con
curso de traslado, de las vacantes na
turales de Direcciones de Escuelas 
graduadas que se indican.— Página
772.

Disponiendo se publiquen en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  las normas y  condi
ciones para la adquisición, median
te concurso, de material y moblaje 
escolar.— Página 772.

Dirección general de Bellas Artes. —  
Registro general de la Propiedad In
telectual. —  Obras inscritas en este 
Registro durante el tercer trimestre 
del año 1933.— Página 774.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Obras Hidráulicas.— S e c c i ó n de 
Aguas.—Trabajos Hidráulicos.—  Ad
judicando a la Sociedad anónima 
“E. C. C, E ” la subasta de las obras 
de la presa del pantano de Linares 
del Arroyo (Segovia).— Página 776.

A n e x o  ú n ic o .—  E d ic t o s .—  C u a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s . V

Conclusión del Indice alfabético p or  
orden de materias, de Leyes, D ecre
tos, Ordenes, Reglamentos, Circu
lares e Instrucciones que se han 
publicado en este periódico ofeial 
durante el segundo trimestre del añot, 
actual.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 36 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en el turno se
gundo de los establecidos en el artícu
lo 40 de la Ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia de Mbarra- 
cín, declarada desierta en concurso, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
en la vacante producida por exceden
cia de D. Aurelio Burgos, á D. Carlos 
de la Cuesta y Rodríguez de Valcárcel, 
aspirante a la Judicatura con el núme
ro 55 en la escala del Cuerpo. .

Lo que digo a V. E. para su con oci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Julio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D¿ Enrique Mo
reno Albarrán, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Hinojosa del 
Duque, en súplica de que se aclare !la 
Orden de 22 de Junio de 1933, en el 
sentido de que se le autórice para 
concursar Juzgados de segundo grupo 
de los establecidos por el artículo 18 
del Decreto de 2 de Junio del pasado

año, modificado en 21 de Junio próxi
mo pasado, y teniendo en considera
ción que el funcionario de referencia 
fué trasladado forzosamente al Juzgado 
que actualmente sirve, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 20 
de Abril de 1932, por ser el más anti
guo de los Jueces que con más de cin
co años de servicios desempeñaba Juz
gado de menos de 10.00:0 habitantes, 
sin que, por lp tanto, le sea de aplica
ción la citada Orden de 22 de Junio 
de 1933, cuyo objeto era respetar en 
lo posible los derechos de los funcio
narios que al amparo de !la legislación 
anterior hubieran obtenido, a su soli
citud, Juzgados de más de 10.000 ha
bitantes1, comprendidos en el citado ' 
segundo grupo del Decreto de 2 de Ju
nio del pasado año, imponiéndoles, en 
cambio, la ob'ligaciÓTi de sólo poder 
concursar Juzgados de los compren
didos en el primero, sin que pueda re
ferirse en forma alguna á 'quienes, co
mo el reclamante, servían Juzgados de 
más de 10.000 habitantes con carácter 
forzoso,

Este Ministerio acuerda se entienda 
la Orden de 22 de Junio de 1933 con 
referencia únicamente a los Jueces 
que a la publicación del Decreto de 2 
de Junio del propio año estaban nom
brados, a su solicitud, para Juzgados 
de más de 10.000 habitantes, y, en 
su consecuencia, acceder a lo solicita
do por D. Enrique Moreno Albarrán, 
que podrá solicitar, así com o todos los 
funcionarios que se encuentren en sus 
circunstancias¿ cualquier Juzgado, con

sujeción a las disposiciones vigentes', 
sin limitación alguna, salvo la que le 
impone el artículo .19 del tantas veces 
citado Decreto de 2 de Junio de 1933» 

Madrid, 20 dp Julio de 1934. 
VIGENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
f  ^

• ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de 

acuerdo con lo informado por el Con
sejo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo, ha resuelto con
ceder la pensión anual de 1.200 pese
tas, en la Placa de la última Orden 
citada*, al* General de brigada en si
tuación de segunda reserva D. Fidel 
Dávila Arrondo, con la antigüedad de 
6 de Marzo del corriente año, de
biendo percibirla a partir de 1.° de 
Abril siguiente por la Delegación de 
Hacienda de Burgos, por tener el re
ferido General su residencia en dicha 
plaza, con arreglo a lo que determina 
la Ley de 21 de Octubre de 1931 (Co
lección Legislativa número 787).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Julio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señores Presidente del Consejo Direcj

tor de las Asambleas de las Orde-
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nes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo y Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Para dar una prueba 

de afecto y estrechar los lazos de 
amistad que nos une con los Aviado
res del Ejército francés,

Este Ministerio, y por resolución 
de S. E. el señor Presidente de la Re
pública, fecha 19 del corriente, ha te
nido a bien conceder al Comandante 
de Aviación, Mr. Félix Ana Quier 
Montfollet, la Cruz de segunda clase 
dé la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo, blanco, por su actuación 
como Agregado Aeronáutico en esta 
capital, en cuyo cargo ha cesado.

Lo digo a V. E. para su conocimien? 
to y efectos.

Madrid, 20 de Julio de 1934.
DIEGO HIDALGO

Señor ..jj

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por ell Comandante militar de 
Baleares, en escrito de 23 de Junio úl
timo, acerca de si se encuentran o no 
comprendidas en la ley de Amnistía 
de 24 de Abril próximo pasado las res
ponsabilidades contraídas, a tenor de 
los artículos 78 y 477 del Reglamento 
vigente de Reclutamiento y reemplazo, 
por quienes hubieren omitido la obli
gación Ilegal de solicitar la inclusión 
en el alistamiento,

Este Ministerio ha resuelto, en uso 
de la facultad que otorga el artícu
lo 14 del Decreto de igual fecha que 
la expresada Ley, publicado en el 
Diario Oficial número 95\ que al no 
estar dichas responsabilidades com
prendidas, genérica ni específicamente, 
en ninguno de los preceptos de la Ley 
indicada, no procede hacer aplicación 
de sus beneficios a los individuos a 
que se refiere lia consulta de mención 
que hubiesen incurrido en las aludidas 
responsabilidades especificadas en la 
misma.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Julio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Los fines humanitarios 

que persiguen las Instituciones bené
ficas regidas por el Instituto Social de

la Marina guardan una estrecha reía-, 
ción con las funciones que competen 
a la Subsecretaría de la Marina civil, 
y solicitado por aquel organismo co
laboración y apoyo en su obra,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Navegación, ha 
resuelto que las Autoridades de Ma
rina de los puerlos contribuyan a la 
buena marcha y desarrollo de dichas 
Instituciones, ateniéndose a las si
guientes normas:

1.a Los Delegados marítimos en la 
capital dé la provincia y los Subdele
gados en los distritos serán los Ins
pectores natos dé las Delegaciones lo
cales de la Mutualidad de Accidentes 
de Mar y Accidentes de Trabajó per
tenecientes al Secretariado Cooperati
vo, sin más intervención en las mis
mas que las de inspección e imponer 
sanciones, si lo estiman necesario, pe
ro sin que nunca puedan aceptar pre
sidencias efectivas ni de este organis
mo ni de otros similares, cargos que, 
por llevar consigo responsabilidad de 
gestión, son incompatibles con la au
toridad que ostentan y con la impar
cialidad absoluta con que deben des
empeñar sus cargos.

También podrán ejercer las mismas 
funciones inspectoras en otras Mutua
lidades y organismos similares, no de
pendientes del Secretariado Coopera
tivo cuando así lo soliciten aquéllos.

2.a Se establece con carácter obli
gatorio el “Libro-registro del Seguro” 
para toda embarcación niutualizada en 
la antes mencionada Mutualidad de 
Accidentes de Mar y Accidentes de 
Trabajo pertenecientes al Secretaria
do Cooperativo, siendo indispensable 
su presentación ante las Autoridades 
marítimas para el despacho del buque, 
con las cuotas liquidadas reglamenta
riamente.

En este libro, que se ajustará al mo
delo confeccionado por el Secretaria
do Cooperativo y aceptado por la Ins
pección general de Navegación, han 
de constar los datos siguientes: Nom
bre del barco, folio, lista y matrícu
la del mismo; nombre y domicilio del 
propietario; Delegación local donde 
está asegurado, sello de ésta, de la Mu
tualidad Central y de la Delegación o 
Subdelegación Marítima; número del 
libro y del Rol de la embarcación; re
lación nomiñal de los individuos ase
gurados, cargo que desempeñan y sa
lario diario de cada uno de ellos; nú
mero de la póliza y condiciones de la 
misma; varias hojas destinadas a es
tampar los cupones de cuotas de en
trada; otras destinadas a los de cuo
tas mensuales* y, por último, una des
tinada a historial del asegurado^ sien

do su importe de dos pesetas, que coj 
rrerá a cargo del asociado.

Los Delegados o Subdelegados ma
rítimos designarán un funcionario a 
sus órdenes, que puede ser un Auxi
liar de Oficinas, para depositario y ex
pendedor de los citados “ Libros de 
Seguro” y de los cupones que para el 
pago de cuotas de entrada y mensua
les tiene establecidos la Mutualidad de 
referencia.

Del total de ingresos por venta de 
estos Libros- y cupones, se deducirá 
el 5 por 100 como remuneración al 
funcionario encargado de expenderlos.

3.a Pqra que exista la debida coor
dinación entre organismos cuyos fun
cionarios están tan íntimamente liga
dos; de todas las comunicaciones que 
los Delegados o Subdelegados maríti
mos como tales Inspectores natos di
rijan o reciban de la Central de la Mu
tualidad, enviarán copia literal a la 
Inspección general de Navegación.

4.a Se concede un plazo de tres me
ses para que se provean del “ Libro- 
registro del Seguro” los armadores 
mutualizados en la Mutualidad de Ac
cidentes de Mfir y Accidentas del Tra
bajo del Secretariado ¿oopératívóv '

5.a Si alguna otra Mutualidad de 
Armadores no adscrita al Secretaria
do Cooperativo desease que los buques 
inscriptos en la misma utilicen un Li
bro de Seguros similar, deberán so
meter su modelo a la aprobación de 
esta Subsecretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.

" i>. D.,
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción y Delegados y Subdelegados 
marítimos. Señores ^

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición de la 

Escuela Central de Ingenieros Indus
triales solicitando franquicia arance
laria para el material que abajo se 
relaciona, destinado a la enseñanza, y 
el informe de la Sección de Industria 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de no producirse en España,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso 2$ de la 
Disposición segunda del Arancel de 
Aduanas (G a ce ta  del 29 de Junio de 
1934), ha acordado concederla, pre* 
via inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M adrid* ;
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 MATERIAL QUE SE CITA

Rem itente: Junkers Kalomínterbau, 
Dérisáü (Alemania).

Consignatario: Ricardo Rodríguez, 
Pasajes.

D estinatario: Escuela Central de In
genieros Industriales.

Aduana: Pasajes.
Dos cajas p. b., 143,600 kilogramos, 

J. K., 394/1 y 2.
. ]Un calorímetro del Pofc. Junkers 
de mando, con sus partes auxiliares.
- Lo que participo a Y* I. para su 

conocim iento y demás efectos. Madrid, 
13 de Julio de 1934.

p . d„
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á ese Centro por D. Enrique Bórreda 
Samper, Jefe de la Agencia Internacio
nal de la Compañía de.los Caminos de 
Hierro del N^rté de' España; en súpli
ca de que hasta tanto se construyan  
vagones con ejes intercambiables; que 
permitan dar cumplimiento a la cláu
sula Ifi del Arreglo complementario al 
^Convenio franCóési/añol de 6 dé Marzo 

: últMto, se autorice la circulación por 
vía español áy éntre Hendaya e Irún, de 

. lós vagones que conduzcan los paque
tes postales destinados a Madrid, suje
tándose en un todo a las disposiciones 
y garantías fiscales que las Ordenanzas 
exijan y la Administración acuerde: 

Resultando que recabados los infor
mes de la Dirección general de Correos 
y i de l a  Aduana de Irún, los emiten 
en el sentido favorable a la petición, 
por estimar que la medida reportaría 
beneficios notorios:

Vista la Orden de este Ministerio de 
fecha 14 <le Enero próximo pasado: 
f Considerando, que sin daño para los 

intereses del Tesoro, ya que en su de
fensa habrían de adóptársé las medidas 
fiscales pertinentes, derivaríanse dé la 
concesión ventajas indudables por el 
ahorro de operaciones de carga y des
carga y economía de tiempo consi
guiente:

Considerando que al cárecerse de Va
gones provistos dé ejés intercambiables 
es -imposible llevar á la práctica la au
torización a que se refiere la cláusula 
10, arriba citada, y que tales inconve
nientes podrían salvarse accediendo a 
la  petición*

• Este ; Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., ha acordado: *

1.° Los paquetes destinados a: Ma
drid podrán cargarse en Hendaya en 
vagón de ferrocarril español; el cual, 
con el precinto de la Aduana francesa, 
se conducirá por vía española a. Irún, 
donde será a su vez precintado por la 
oficina española, que hará constar la

circunstancia de ambos precintos en la 
hoja de ruta correspondiente.

Los vagones en su viaje a Madrid no 
podrán quedar diferidos en ninguna de 
las estaciones de la línea, y deberán, 
por otra parte, reunir las condiciones 
que señalan las Grdénañzás de Adua
nas para los déstinadós ai tránsito, a 
cuyo fin serán reconocidos y admitidos 
por la expresada Aduana de Irún.

2.° La confronta de bultos que esta
blece la regla 2.a de la Orden de fecha 
14 de Enero último se verificará á la 
llegada de los vagones a la estación de 
Madrid, a no ser que motivos fundados 
aconsejen el reconocimiento de las mis
mos en la estación fronteriza, quedan
do en todo lo demás subsistentes los 
preceptos de dicha Orden, como asimis
mo en toda su integridad para los ca
sos en que los paquetes no sean trans
portados en la forma autorizada p o r : 
la presente disposición.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1934. *

P . O . ,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En escrito de fecha 31 de 
Enero último solicita de este Ministe
rio el Delegado especial fiel Estado en 
el Consorcio de la Zona franca.de Bar
celona que se declare que la interven
ción de los agentes de Aduanas en los 
despachos que efectúen, ios industria- 
lés establecidos en régimen de depó
sito franco, cuando se limite al aseso- 
ramiento y tramitación dé documentos 
suscritos por dichos industriales:y asu
miendo éstos todas las responsabilida
des, no está sujeta a la aplicación de 
las tarifas oficiales de honorarios, y 
que los despachos correspondientes a 
la entrada y salida de mercancías, y 
los referentes a operaciones de trans
formación en las instalaciones indus
triales del depósito qué' efectúen lós 
referidos agentes sean 'considerados co
mo caso de aplicación de tarifas con
vencionales.

Se fundamenta el primer extremó en 
que la utilización de los servicios de 
ios repetidos agentes tiene un ■* carác
ter meramente técnico, sin responsabi
lidad directa alguna y sin necesidad 
de suplir fondos, y el segundo en que 
el establedímiéáto de instalaciones in
dustriales ún :.los. depósitos; da lugar a 
una modalidad especial de despachos, 
exentos de carácter oficial, a los que 
no resultan aplicables las normas ge
nerales y ^ s 3%árífas aprobadas por 
Real orden d é  ^Ú-de MayÓ de 1-926.- 

Y; ténién^'^ñ^ciféErtá• %ué:- las:'vexp;re- 
sadas taridáS  ̂ aáñ-íaprobádas reóú ca

rácter provisional, requieren para su 
modificación la propuesta correspon
diente de los Colegios oficiales de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas, for
mulada de acuerdo con las respectivas 
Cámaras de Comercio, según lo dis
puesto en la Real orden de 15 de Mar
zo’de 1927; que el informe emitido por 
el Colegio de Agentes de Barcelona es 
decididamente favorable a la persis
tencia de las tarifas en vigor en el caso 
que se discute,«por la modicidad de la 

■ cuantía cuando no existe anticipo de 
fondos; pero reconoce la cóftVeniencia 
de. considerar como caso de aplicación 
de tarifas convencionales los despachos 
relacionados con las operaciones de 

* transformación que se realicen en las 
iñstaiacióhes ináüstriaíes; de los depó
sitos francos; "y: que estos últimos des- 
pachos no han sido objeto de tarifa- 
cian especial,' corrió su índole 'requie
re; por lo ; qué óporturioí salvar la
omisión observada, ■

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servidíf disjtó^  ̂ ..la- in- 

7 térvención' dV lo k a g en te s ' 'Y  comisio
n ista s  de Adrianas  ̂ eri l o s  " despachos a 
que dan lugar1 las transformaciones 'in
dustriales qué %e realizan' éh  ló s tíépó- 
sitos francos -Se cónsfdeirárá^Ó^d^éáso 
de;- aplicációrPife tárifás cónvéñéforia- 
íes; cuando dichos despachos ño “esfén 
previstos expresamente en las tarifas 
de honorarios de 26 de Mayó de í 926.

Lo que comunicó a V. I. para sii co
nocimiento -y  demás efectos. "Madrid, 
14 de Júlió de 1934.

n. d.,
JOAQUIN DÉ URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas^

I lm o . Sr.: Visto el escrito de D. Juan 
Bibiloni Parets, en representación de 
D. Gabriel Bibiloni Guardiola, dueño 
de "Transporte de viajeros en l\utoca
mión, solicitando satisfacer en metá
lico el importe dél T im bre con que 
por el artículo i  89 dé la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
exp id e: '

Resultando que girada visita de ins
pección al representante de la Empre
sa; manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 21 de 
Junio último, que la contabilidad que 
t|ene estableci(}.a responde a dar a, co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma <|u£;e§ f'áriÍT su comprobación, y 
que el númera.Tda4ocum entos expedi
dos dúrant^..-r.qííi-;-.íragp-.'. aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gradual 
reformáSla dél articuló anteriormente

• citádó; á^céndió á la suma- fié 182¿50
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pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 15,20 pesetas: 

Resultando que el dueño de referen
cia está conforme con que se fije en 
12 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamentó del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar 
de acuerdo con las mismas la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
seq garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impues
tô  ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con. sujeción ¡a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar aD , Juan Bibi- 
loni Parets, en representación dé don 
Gabriel Bibilo ni Guardiola, dueño de 
Transportes de viajeros en Autoca
mión, para que a partir del 1.° de Ju
nio del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 12 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
dé ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Julio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE UR2AIZ 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilino. Sr.: Accediendo a la propues

ta elevada por el Consejo Nacional

de Cultura, que ha formulado en in
terés de la brevedad y economía, tan
to para el Estado como para los mis
mos opositores,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el Tribunal para juzgar las 

oposiciones, turno libre, a una Cáte
dra de Anatomía descriptiva y topo
gráfica, con su técnica, de la Facultad 
de Medicina de Cádiz, convocadas y 
anunciadas en la Gaceta del día 14 
de Junio próximo pasado, sea el mis
mo que, por Qrden de 1.° de dicho 
mes, Gaceta del 6, ha sido nombrado 
para juzgar las de igual Cátedra de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago; y

2.° Que se verifiquen conjuntamen
te los ejercicios de ambas oposiciones 
a una y otra Cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Julio de 
1934/

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder a D. Antonio Parra y 
González el sexto quinquenio de 500 
pesetas, como Profesor de Caligrafía 
deTInstituto Nacional de Segunda en
señanza de Baeza, que comenzará a 
disfrutar a partir de 9 de los corrien
tes, en que cumple los treinta años 
de servicios necesarios .¿1 caso.

Madrid, 16 de Julio de 1934,
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio. :

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder a D. Eugenio García- 
Ruiz y Moros el sexto quinquenio de 
500 pesetas, como Profesor de Caligra
fía del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza, “ Cardenal Gisneros” , de 
esta capital, que comenzará a disfru
tar a pártir del día 9 de los corrien
tes, en que cumple los treinta años de 
servicios necesarios al caso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos., Madrid, 16 de Julio de 
1934.

■! ," . P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de *este Ministe- 
.• rio.

limo. Sr.: Vacante por jubilación 
de D. Ramón Coderque Navarro un 
sueldo de 12.500 pesetas, correspon
diente a la segunda categoría de la

plantilla del Profesorado numerario* 
de las Escuelas Superiores de Veteri
naria, que figuraba etí el prósupuestd 
para el segundo trimestre del año ac
tual,

Este Ministerio ha ♦tenido a bien 
disponer que D. Juan Morros García, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Veterinaria de León* que 
en la actualidad percibe el sueldo de 
12.000 pesetás, pase a disfrutar el de 
12.500 pesetas; D. Crisanto Sáenz de 
la Calzada, Profesor numerario de 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
León, que disfruta el sueldo de 11.000 
pesetás, pasé a percibir el de 12*000; 
D. Eduardo Resp aldiza Ugarte, Profe
sor numerario de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Zaragoza, que dis
fruta el sueldo de 10.000 pesetas, pase 
a percibir él de 11.000 pesetas; don 
Rafael Gastejón y Martínez de Ariza- 
la, Profesor numerario, de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba, 
que disfruta el sueldo de 9.000 pese
tas, páse a percibir el de 10.000 pe
setas, y D. José, Marcos Rodríguez, 
Profesor numerario de :1a Escuéte .Su
perior de Veterinaria de ; feón; jque 
percibe el sueldn de JJ|OOcPéactás;£pa- 
se a disfrutar él de 9.000 pesetas:; to
dos ellos con-antigüedad de de 
Mayo último, fecha siguiente a Ja en 
que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1934.

P.O., ' V
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ;

limo. Sr.: Vista la instancia .dé don 
Juan Muñoz Morales, Capitán del 
Gúerpo de Inválidos Militares, ciego, 
que se halla en posesión del título de 
Bachiller, solicitando se le conceda 
derecho de acogerse al plan transito
rio actualmente en vigor en las Es- 
c u e l a s  Normales, reconociéndosele 
además validez a las prácticas efec
tuadas en el Colegio Nacional de Cie
gos, y pueda llegar a adquirir el. tí
tulo de Profesor de ciegos: 

Considerando que reconociendo la 
legislación vigente capacidad al cie
go para dedicarse a la enseñanza: de 
los que lo sean, esta plausible ten
dencia encuentra dificultades en su 
realización práctica desde el momen
to en' que, conforme al plan de estu
dios vigente en las Escuelas Norma
les, no se les permite su ingreso en 
estos Centros por razón de su defec
to-físico: i

Considerando que, . en. -€OfiseéUe.n;
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cia, es preciso arbitrar una fórmula 
que, en primer lugar, resuelva las dis
posiciones dispares en este punto en 
el sentido de facilitar a los ciegos el 
acceso a la enseñanza de sus compa
ñeros faltos dW sentido de la visión 
y, en seglindo término y como conse
cuencia obligada de lo anterior, ten
ga un carácter general y no aplicable 
exclusivamente a*L caso que motiva 
este expediente,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner que se reconozca a los ciegos que 
sean Bachilleres (con la sola excep
ción de los que únicamente posean 
el llamado Bachillerato elemental del 
plan de la Dictadura) el derecho de 
acogerse al plan transitorio actual
mente en vigor en las Escuelas Nor
males, para de este modo poder ad
quirir el título de Profesor de ciegos, 
mediante la aprobación de las asig
naturas de Pedagogía, Historia, Dere
cho y Legislación escolar, Música y los 
dos cursos de Prácticas de enseñanza, 
y que, en armonía con el carácter es
pecial de la misma, las Prácticas de 
enseñanza, así como la asignatura de 
Música, hayan de cursarse en el Co
legio Nacional de Ciegos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1934.

P.O. ,
RAMON PRTETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo que dis
pone la vigente ley de Presupuestos, 
y en cumplimiento de la misma,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente: ,

Primero. Que pasen a la categoría 
y sueldo de 4.000 pesetas los Auxilia
res del . Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
que a continuación se nombran, que 
son los nueve primeros del Escalafón 
de su clase: doña Clotilde Iñiguez Ga- 
líndez, doña Luisa' Fernández y No
guera,- doña ¡Carmen Caamaño Díaz, 
doña María Ana Pardo García, don 
Florencio Antón Moreno, D. Alejandro 
de Gabriel y Ramírez de Cartagena, 
D. Valentín de Sambricio y López, 
D. Eduardo Aguirre y Támara y don 
Eduardo Borrego Somoza, los cuales 
prestan, respectivamente, sus servicios 
en la Biblioteca Nacional, Archivo 
Histórico Nacional, Biblioteca Nacio- 
nail, Biblioteca Nacional, Academia de 
la Historia, Archivo del Tribunal Su
premo, Depósito de Libros y Cambio 
internacional, Biblioteca Nacional y 
Registro general de la Propiedad in
telectual,

Segundo. A efectos económicos, los 
referidos ascensos se entienden con
cedidos desde el día primero del ac
tual, fecha de la vigencia de la ley 
de Presupuestos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Julio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

De conformidad con la propuesta 
del Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Filosofía del Derecho, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Granada, convocadas y anunciadas 
en la G a c e t a  de 26 de Abril próxi
mo pasado:

Presidente: D. Manuel García Mo- 
rente, Catedrático de Madrid.

Vocales: D. Elias Sancho Izquierdo, 
Catedrático de Zaragoza; D. Luis Re- 
caséns y Siches, Catedrático de Ma
drid; D. Enrique Luño Peña, Cate
drático de Santiago; D. José Gaos y 
González Pola, Catedrático de Madrid.

Vocales suplentes: D. Blas Ramos y 
Sobrino, Catedrático de Valladolid; 
D. Alfredo Mendizábal y Villalba, Ca
tedrático de Oviedo; D. Gonzalo del 
Cantillo y Alonso, Catedrático de Bar
celona; D. Javier Zubiri y Apalate- 
gui, Catedrático de Madrid. :

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo Sr.: Ojeada por la vigente ley 
de Presupuestos en el Cuerpo dé Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos una tercera plaza de Jefe Superior 
de Administración, con sueldo de pe
setas 15.000, para el Director del Ar
chivo Histórico Nacional, en razón y 
a título de Inspector general dé Ar
chivos, que le es anejo:

Teniendo en cuenta que la nueva 
ley económica viene a dar cumpli
miento y eficacia en este orden de 
cosas? a lo dispuesto en el artículo 10 
del Estatuto * orgánico del C u e r p o , 
aprobado por Decreto presidencial de 
19 de Mayo de 1932, e¡l cual establece 
igual jerarquía y las mismas prerro
gativas y representación para el cita
do cargo que para los de Directores 
de la Biblioteca Nacional y del Museo 
Arqueológico Nacional ya dotados de

la consignación que ahora se concede 
al Inspector generall de Archivos, 

Este Ministerio, en ejecución de la 
nombrada ley de Presupuestos, acuer
da lo siguiente:

Primero. En concepto de sueldo se 
asigna a D, Miguel Gómez de! Cam
pillo el de 15.000 pesetas, como Di
rector del Archivo Histórico, para el 
que fué nombrado por Real decreto 
de 29 de Septiembre de 193Q, y como 
Inspector general de Archivos.

Segundo. El señor Gómez del Cam
pillo seguirá en el Escalafón del Cuer
po, en las circunstancias y modalida
des que señalla el mencionado artícu
lo 10 del Estatuto orgánico.

Tercero. A efectos económicos, el 
nombramiento empezará desde la vi
gencia de la ley de Presupuestos, fe
cha primero del actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1934.

P. D., i
RAMON PRIETO

Señor Director general de Bellas Ar
tes. .

limo. Sr.: Vacante una dotación en 
la Sección 1.a de 15.000 pesetas en el 
Escalafón de Profesores de término 
de las Escuelas de Artes y Oficios ar
tísticos, por jubilación de D. Cayetano 
Vallcorba y Mexía,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escalas 
y, en su consecuencia, que D. Arturo 
Somoza de Armas, D. César Alvarez 
Dumpnt, el 7 bis, D. Modesto Soteras 
Pía, D. Manuel Garnelo lAlda, D, Pe
dro Suárez Avellaneda, el 37 bis, don 
Luis Pérez Bueno, D. Teodoro Andréu 
Sentamens, D. Francisco Payá San- 
chiz, D. José Ramón Zaragoza Fer
nández y D. Rafael Bargués Asensio, 
de las Escuelas de Madrid, Málaga, 
Zaragoza, Granada, Santa Cruz de Te
nerife, Madrid, Valencia, Almería, Ma
drid y Valencia, respectivamente, pa
sen a ocupar los números correspon
dientes del referido Escalafón y suel
do anual de 15.000 pesetas, 12.500 los 
Sres. Alvarez y Soteras, 12.000 y 11.000 
los Sres. Suárez y Pérez, 10.000, 9.000, 
8.000 y 7.000 pesetas anuales, respec
tivamente, que percibirán desde el día 
10 de Junio último siguiente al de la 
jubilación del referido Sr. Vallcorba 
y Mexía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Julio 
de 1934.

P. Dm
> R*MON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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Ilmo. Sr.: La Junta de Intercambio 
y adquisición de libros para Bibliote
cas públicas, en comunicación que di
rige a este Ministerio, dice lo si
guiente :

“Recibido en esta Junta un valioso 
donativo del Excmo. Sr. D. Angel Os- 
sorio y Gallardo, consistente en 1.712 
volúmenes, correspondientes a  16 tí
tulos, remitidos por el donante para 
contribuir a la tarea encomendada a 
este Organismo; en sesión celebrada 
el día de la fecha ha acordado dar 
las más expresivas gracias a dicho se
ñor por su generoso proceder y po
nerlo en conocimiento de V. I. por si 
estima oportuno que la ejemplaridad 
de este acto deba consignarse en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  con una Orden de 
gracias.”

Este Ministerio hace suya con el ma
yor gusto la expresada propuesta y se 
complace en enviar a dicho excelen* 
tí simo señor las más expresivas gra
cias por su espléndido donativo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Ar- 
■ tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María Ballester Gil, Maestra apro
bada con el número 113 de la lista 
general de los cursillos de 1928, en 
súplica de que se la autorice para no 
tomar posesión de la Escuela de Aras 
de Alpuente (Valencia), que última
mente le ha sido adjudicada, y se le 
reserve el número del Escalafón del 
Magisterio Primario que en su día pu
blique la Ga c e t a .

Teniendo en cuenta que la-señora 
Ballester se encuentra ejerciendo en 
la actualidad el cargo de Maestra mu
nicipal del Ayuntamiento de Valen
cia, desde 1.° de Enero de 1931, según 
justifica con la certificación corres
pondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la petición de doña María Ba
llester Gil y disponer que dicha Maes
tra quede comprendida en el aparta
do sexto de ta Orden de 31 de Marzo 
próximo pasado (G a c e t a  del 6 de 
Abril), a los efectos que en el mismo 
se determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1934.

••í ■ ■ ■ ’’ P. D., .
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones pro
ducidas por D. Santiago Nonó Coders 
y D. Manuel Sastre Carreras, Ayudan
tes numerarios de la Sección de Cien
cias en el Instituto “Balmes”, de Bar
celona, en solicitud de ser nombrados 
para la vacante de Auxiliar numerario 
de su Sección allí existente, por exce
dencia de D. Juan Pericot:

Resultando que por excedencia de 
D. Juan Pericot se produjo en el Ins
tituto “Balmes”, de Barcelona, una va
cante de Auxiliar numerario deda Sec
ción de Ciencias, quedando reducido a 
cinco el número de plazas de esta clase 
existentes boy en aquel Centro: 

Resultando que los dos aspirantes an
tes mencionados, fueron nombrados y 
posesionados del cargo de Ayudantes 
numerarios en iguales fechas: 29 Ene
ro 1929 y 5 Febrero 1929; ambos des
empeñaron en el mismo Centro y Sec
ción el cargo de Ayudante interino gra
tuito, sin interrupción durante los cur
sos de 1924-25, 1925-26, 1926-27, 1927-28, 
contando además el Sr. Sastre Carreras 
otro servicio de Ayudante interino gra
tuito desde el 8 de Marzo de 1913 al 
30 de Septiembre del rrñsmo año: 

Resultando que contra lo prescrito 
en el Real decreto, de 5 de Marzo de 
1928 (básico del derecho de los solici
tantes al cargo), no consta que se pu
blicaran las relaciones de Ayudantes 
numerarios que habían de formar, por 
orden de antigüedad, el Escalafón que 
nutriría luego al Cuerpo de Auxiliares 
numerarios; apareciendo solamente 
una relación autorizada por el Secre
tario del Instituto y visada por la Di
rección, en que figura el Sr. Nonó Co
ders antes que el Sr. Sastre Carreras: 

Considerando que la Orden de 14 de 
Marzo de 1933 restablece las plantillas 
de Auxiliares numerarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza, que 
fueron fijadas en los artículos 2.d y 3.° 
del Real decreto de 31 de Enero de 
1919, y conforme a ellas, corresponden 
al de “Balmes”, de Barcelona, seis Au
xiliares de Ciencias, seis de Letras, dos 
de Idiomas y dos de Dibujo; debiendo, 
por tanto, proveerse una de la prime
ra clase:

Considerando que la mencionada re
lación de Ayudantes numerarios, por 

orden 'de antigüedad, del Instituto “Bal
mes”, no puede determinar un estado 
de derecho para los en ella incluidos, 
mientras no se justifique que se le dió 
publicidad bastante, con ánimo expreso 
de proceder a las rectificaciones opor
tunas, con arreglo a las reclamaciones 
que se produjeran:

Considerando que la Orden de 22 de 
Octubre de 1932 determina que “con
forme a lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 5 de Marzo de 1928, 
debe entenderse como más antiguo al

que más tiempo de servicios tenga pres
tados como Ayudante interino gratui
to, sin que haya por qué tener en cuen
ta la fecha de posesión con el carácter 
de numerarios”; y con arreglo a este 
precepto, cuenta el Sr. Sastre mayor 
antigüedad que el Sr. Nonó: 

Considerando que el artículo 7.° del 
Real decreto de 31 de Enero de 1919 
dispone: “que las plazas vacantes de la 
última categoría se proveerán por as
censo en el Ayudante más antigüio den
tro de la Sección e Instituto”,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a D. Manuel Sastre Carreras Auxiliar 
numerario de la Sección de Ciencias del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za “Balmes”, de Barcelona.

Lo comunico a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.

*. o.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por el Claustro 
de Profesores de la Escuela de Artes 
y Oficios artísticos de Toledo y de 
acuerdo con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el cargo de Director de di
cha Escuella a D. Roberto Rubio Ro
soli, Profesor de término de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Junio de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por supresión en el vi* 
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento de dos plazas del per* 
sonal sanitario administrativo dél Dis
pensario Médico escolar de Madrid, do
tadas con el haber anual de 2.500 y 
1.500 pesetas, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Cesen én sus cargos, con fecha 

30 de Junio último, doña Enriqueta Me
diano Trillo y doña Dolores Abela, Ofi
cial y Auxiliar interinas del Dispensa* 
rio Médico escollar de Madrid; y

2.° Que continúe prestando sus ser* 
vicios, y con efectos de 1.° del corrien* 
te mes, doña María Candelas Collado 
Herrero, con la denominación de Qfl* 
cial del citado Dispensario, con el suel
do anual de 2.000 pesetas, que perci
birá con cargo al capítulo 1.°, articu
lo 1.°, concepto 19 del expresado pre
supuesto, plaza subsistente de persoñal 
auxiliar del Dispensario Médico .esco*



768 23 Julio 1934 Gaceta de Madrid.— Núm. 204

lar, por ser la nombrada con más an
tigüedad.

Lo digo a V. I. para'su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder a D. Antonio Muñoz del 
Portillo, Profesor de Educación física 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Salamanca, el ascenso de 
500 pesetas anuales por el octavo quin
quenio, vencido en 10 del actual, y que 
le será abonado sobre las 8.500 pese
tas que percibe como concepto de suel
do y quinquenios actualmente.

Lo digo a Y. I. para Su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Julio de 1934.

! . .. . P* IV
"  RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante por defunción la 
dirección de la Escuela Nacional gra
duada de niñas del Grupo escolar “Car
men Rojo” , de ésta capital, y de con
formidad con lo establecido respecto a 
dirécciones únicas en los grupos esco
lares al aprobar las “bases para la re
organización de la enseñanza primaria 
en Madrid” ,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Establecer la dirección única en 

el Grupo escolar “Carmen Rojo” , de 
esta capital, a cargo del Maestro Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
que actualmente viene funcionando en 
dicho Grupo; y

2.a Que se considere como de Maes
tra de Sección la plaza correspondien
te a la vacante de Directora de la Es
cuela graduada de niñas, a las inme
diatas órdenes del Director, y que ha
brá de hacerse cargo de la obra de asis
tencia social y servicios administrati
vos que se presten en el citado Grupo 
escolar. *

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Julio de 
1934,

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Inspección de Primera en
señanza* de Madrid, sobre ampliación 
de una Sección de niños en la graduada 
de niñas de cinco Secciones estableci
da en la calle del Pez, 14, de esta ca
pital, a base de una unitaria a cargo

de Maestro, que en dicha graduada vie
ne funcionando; y 

Considerando que con la ampliación 
que se propone ha de beneficiarse la 
enseñanza, quedando organizada dicha 
graduada a régimen de doeducación, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
considere ampliada a seis el número de 
las Secciones de la Éscuela nacional 
graduada de niñas de la calle dél Pez, 
número 14, de esta capital, a base de 
la unitaria de niños que viene funcio
nando en el mismo edificio, creándose 
al efecto con carácter definitivo la pla
za de Maestro Director de dicha gra
duada, dotada con el sueldo de entrada 
y emolumentos legales, siendo el gasto 
que esta creación supone, así como el 
de las 500 pesetas correspondientes a 
la remuneración de dicho Director, que 
en su día se nofnbre, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, concepto 11 bis 
primero, del vigente presupuesto se
mestral de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Julio de 
1934. ,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

, limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder al Profesor de Educa
ción ¡física del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Guadalajara, 
D. Telesforó Aurelio Olivier y Sobera, 
el octavo quinquenio de 500 pesetas al 
año, que percibirá a contar, del día 
12 del actual sobre las 7.500 pesetas 
que disfruta como conjunto de sueldo 
y quinquenios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Julio de 
1934.

• ' . . í-.mV ,  ,  ' P. D.,
¿ * RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder al Profesor de Educa
ción ¡física del Instituto Nacionál de 
Segunda enseñanza “Goya” , de Zara
goza, D. Tomás Baeza Ledesma, él oc
tavo quinquenio de 500 pesetas al año, 
que percibirá a contar del día 12 del 
actual sobre las 7.500 pesetas que dis
fruta como conjunto de sueldo y quin
quenios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Julio de 
1934..

- ; ’ P. D., ' ,
' RAMQN PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder al Profesor de Educa
ción física del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “ Suárez” , de Gra« 
nada, D. Julio Martín Rámila, él octa
vo quinquenio de 500 pesetas, que 
percibirá* a contar del día 26 de Junio 
último, sobre las 8.500 pesetas que dis
fruta cpmo conjunto de sueldo y quin
quenios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Julio de 
1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

V ■ "

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder al Profesor de Caligra
fía del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Toledo; D. Justo Satur
nino Rodríguez Urosa, el sexto quin
quenio de 500 pesetas al año, que per
cibirá a contar del día 10 dél actual 
sobre las 6.500 pesetas que disfruta 
como conjunto de sueldo y quinque
nios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Julio de 
1934.

. '  ; »->
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de esFeA Ministe
rio,

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder al Profesor de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Huelva, D. Lucas 
Benítez Corazal, el primero y segundo 
quinquenios de 500 pesetas sobre su 
sueldo de 3.000, de acuerdo con las 
concesiones hechas a este personal, 
conforme a la Orden de 18 de Mayo 
próximo pasado, y cuya concesión 
para el caso presente tendrá efectos 
económicos de 1.° de Enero de este 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Julio de 
1934.

: ' r  ¿ — . ‘V  ‘ P -  D . /  ' ;

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder a D. Ignacio Gajo Cen
teno el sexto quinquenio de 500 pese
tas, como Profesor de Caligrafía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Falencia, que comenzará a 
disfrutar a partir de 9 de los corrien-



Gaceta de Madrid.—Núm; 204 23 Julio 1934                                                    769

tes en que cumple los treinta años de 
servicios necesarios al caso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Julio de 
1934.

p. d.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr¿: Vista la instancia eleva
da por doña Aurora Monje Rodríguez, 
Auxiliar de primera clase de este De
partamento, afecta a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Zamora, solicitando la excedencia en 
dicho cargo, para el que fué nombra
da por Orden ministerial de 26 de Ma
yo último y del que se posesionó el 
día. 1.° de Junio próxim o pasado; y 

Teniendo; en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 41 del Reglamen
to de .7 de : Septiembre de 1918v 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la referida funcionaría la 
excedencia voluntaria en el expresa
do cargo, :p o r un. período de tiempo 
no menor de un año ni mayor de

-i**. í -'v  , .1 >:■ >

J ^  jdigo a V. d. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Julio de 1934.
, P. D.,

RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministe-
rin.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 

cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Espectáculos públicos de Ma
drid ha presentado D. José Muñoz Ro
dríguez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión.

’Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ge
neral de Valores y el informe en el 
mismo producido por- lü; Sección co
rrespondiente,-así -pomo el r dictamen 
emitido-por el Plena de Ja Junta con
sultiva de Seguros, ;: !’ ;;

Este Ministerio ha tenido^ bien -or
denar la. inclusión en-da lista de Va

lores admitidos para la inversión de 
las reservas matemáticas de las Com
pañías aseguradoras de dos títulos de 
la Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Ebro, de 500 pesetas, al 6 por 
1 OO/'Série;A, emisión 15 de Enero de 
1930. -  -  -

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento; y  efectos. Madrid, 12 de 
Julio de 1934. *

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la designación de Vice
presidente de la Agrupación de Jura
dos mixtos, de Zamora, y  de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
dé la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto que séa 
nombrado Vicepresidente del mencio
nado organismo, D. Francisco Mora 
Requejo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas Bara
tas “Pablo Iglesias” , en solicitud de 
aprobación de terrenos, calificación 
condicional y exenciones tributarias 
para una casa familiar que pretende 
construir para el afiliado D .. Rafael 
León, en terrenos sitos en la calle del 
General Ibáñez, número 50, en la ciu
dad ae Málaga:

Resultando qjie los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria fueron 
aprobados por Orden de 30 de Abril 
de 1927 y reformados el 6 de Octubre 
de 1932, calificándola de Cooperativa: 

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, asciende 
a 12.200 pesetas:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión permanente del Con
sejó de Trabajo y ha sido intervenido 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en 22 de Junio 
de 1934:

Considerando que rse; han cumplido 
lbs reqúisitos Jégájes y. las prescripcio
nes réglámenf arias,* '

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
• poner que sé conceda & la Cooperativa 
de Casáis Baratas “ Pablo Iglesias” y 
.-para la :-casa que :preíémd# construir en 
la calle del General Ibáñez, número 50,

de la ciudad de Málaga, destinada al 
socio D. Rafael León, la aprobación 
de los terrenos, calificación^ condicio
nal y exenciones tributarias que seña
la el Decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Trabajo y 
, Previsión social.

• 1. '  . * • - • ' • • K

lim o. Sr,: Visto el expediente Incoa
do por la Cooperativa de Casas Bara
tas “ Pablo * Iglesias” , en solicitud de 
aprobación de terrenos, calificación 
condicional y exenciones tributarias 
para una casa familiar que pretende 
construir para el afiliado D. Esteban 
Benzos, en Madrid, en terrenos sitos en 
la calle de los Héroes de Jaca:

ResuIt ando^que:los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria fueron 
aprobados p or  Orden de 30 de Abril 
de 1927 y reformados el 6. .de .Octubre 
de 1932, califiéárráolá de CQppei¿tiva: 

Resultando que el capital; apreciado, 
incluidos iodos íóá'Qogcéptós^ asciende 
á 25.150,84 pesetas;

Resultando que en la tramitación del\ 
expediénte se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo y ha sido intervenido 
por ,1a Intervención general de la Ad
ministración del Estado en 18 de Junio 
de 1934: , -

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y las prescripcio
nes del artículo 107 del Reglamento de 
8 de Julio de 1922, r

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a la. casa fami
liar que pretende construir la Coope
rativa de Casas Baratas “ Pablo Igle
sias” para el afiliado D. Esteban Benzos, 
en la calle de los Héroes de Jaca, de 
esta capital, la aprobación de terre
nos, calificación condicional y exen
ciones tributarias que señala el Real 
decreto-ley dé 10 de Octubre de 1924.

- V . L '  ,  V  . V e - .  ^Lo' qué digo á V. J. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Julio dé 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Trabajo y 
Previsión Social.

: limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Santabárbara Baeza, de Madrid, 
en la que solicita autorización para 
transferir sus derechos a SU casa ba-
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rata sita en la calle de Modesto La
fuente, número 32, de esta capital: ^  

Resultando que el peticionario fun
da su solicitud en la necesidad de te
ner que cambiar de residencia y po
blación para atender al restablecimien
to de la quebrantada salud de su es
posa, que le aconsejan vida de campo 
y absoluto reposo, extremo que acre- 
dita^ con certificado expedido por el 
Dr. D. José Graciá Gil:

Resultando que el Sr. Santabárbara 
posee el pleno dominio de su casa ba
rata, para lo cual obtuvo beneficios del 
Estado por una cuantía de 19.204,29 
pesetas en concepto de préstamo, y de 
2.964,08 pesetas en concepto de prima, 
con constitución de hipoteca sobre di
cha casa, según escritura otorgada ante 
el Notario de esta capital, D. Mariano 
Reguera y Beltrán, con fech^ 28 de 
Junio de 1928:

Considerando que los motivos alega
dos por el interesado justifican la ne
cesidad de acceder a la solicitado, toda 
vez que acredita la dolencia de su es
posa y, por lo tanto, la imposibilidad 
de poder seguir habitando la referida 
vivienda:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio, oída %  Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado acceder a lo solicitado por 
D. Luis Santabárbara Baeza, autorizán
dole para vender su casa barata a per
sona que reúma la condición legal de 
beneficiario y siempre que la opera
ción se realice por cantidad no supe
rior a la aprobada en el proyecto; de
biendo el interesado comunicar a este 
Ministerio, en el inexcusable plazo de 
un mes, la dirección de su nuevo do
micilio, al objeto de poder comprobar 
en cualquier momento sus alegaciones, 
que de no ser ciertas. darían lugar a 
la aplicación de la oportuna sanción. 
Asimismo el Sr. Santabárbara no po
drá volver a ser beneficiario de casa 
barata en Madrid durante un plazo de 
dos años.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y afectos. Ma
drid, 17 de Julio de 1934.

£ JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

/ .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Isabel Rodríguez Abad, de Madrid: 

Resultando que la citada señora soli
cita sea vinculada a su nombre la casa 
barata señalada4 con el número 29 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de' Casas Baratas y Econó
micas, sita en 1& calle de Dolores Ro

mero, número 15, que-se hallaba vin
culada a la hermana de la peticionaria 
doña Hilaria Rodríguez Abad, que fa
lleció en 28 de Diciembre de 1931: 

Resultando que dicha casa barata fué 
vinculada a la causante doña Hilaria 
Rodríguez Abad por Real orden de este 
Ministerio de 1.° de Julio de 1930: 

.Resultando que la solicitante doña 
Isabel Rodríguez Abad fué declarada 
beneficiaría de casa barata en 21 dé 
Noviembre de 1931:

Resultando que con la instancia refe
rida se acompaña documento justifica
tivo de haberse liquidado los derechos 
de la herencia por los conceptos de 
caudal relicto y adjudicación, según 
justifican los cajetines correspondientes 
insertos en el referido documento, y en 
cuya herencia figura la casa barata 
objeto de este expediente:

Considerando que el artículo 321 del 
vigente Reglamento de 8 de Julio 
de 1922, dispone en su número 3.° que 
la propiedad de la casa, tanto en la 
sucesión testada como en la abintesta- 
to, se adjudicará al heredero a quien 
corresponda, según la legislación civil, 
siempre que al percibir la herencia 
pueda acreditar la condición legal de 
beneficiario de casa barata: 

Considerando que el número 2.° de 
la ‘ Real orden de 11 de Mayo de 1928 
dispone que, para vincular una casa 
barata, hace falta que se acredite su 
inscripción en el Registro de la Propie
dad a favor del solicitante: 

Considerando que la interesada ¡ha 
remitido dicho justificante:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado declarar vinculada a-doña 
Isabel Rodríguez Abad, la casa barata 
número 29 del proyectó aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, sita en la calle de 
Dolores Romero, número 15, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía de Madrid, en el tomo 700 del 
archivó, libro 69 de la Sección 1.a, fo
lio 247, finca número 3.803, inscrip
ción 6.a a 13 de Abril de 1932, finca 
que perteneció a su fallecida hermana 
doña Hilaria Rodríguez Abad, cuya fin
ca está gravada con una hipoteca a 
favor del Estado, que asciénde a la 
cantidad de 19.582,36 pesetas, según es
critura de 27 de Noviembre de 1928, 
otorgada ante el Notario de esta capi
tal D. Jesús Coronas.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Urueña Puch, solicitando la 
desvinculación y autorización para 
transferir sus derechos a la casa bara
ta número 1 de la manzana séptima del 
proyecto aprobado a la Colonia Primo 

, de Rivera, hoy Buenavista, de esta ca- 
pital:

Resultando que el peticionario fun
damenta su solicitud en haber sido 
trasladado a prestar sus servicios a 
Sevilla, extremo que acredita con el 
correspondiente certificado expedido 
por la Sociedad7Los Tiroleses: 

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Orden 
de este Ministerio de 4 de Septiembre 
de 1930:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite, quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la" des vinculación, si a 
ello hubiere lugar:

Considerando que el motivo alegado 
puede estimarse atendible y queda su
ficientemente justificado:

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado acceder a lo solicitado, y 
declarar desvinculada de D. Eduardo 
Urueña Puch, la casa barata número 1 
de la manzana 7.a del proyecto aproba
do a la Colonia Primo de Rivera, hoy 
Buenavista, en esta capital, autorizán
dole al propio tiempo para transferir 
sus derechos a persona que ostente la 
calidad legal de beneficiario, y siempre 
que la operación se realice por precio 
no superior al aprobado en el provec
to, debiendo el Sr. Urueña comunicar 
a este Ministerio en el inexcusable pla
zo de un mes la dirección de su nuevo 
domicilio al objeto de comprobar en 
cualquier momento sus alegaciones que,, 
de no ser ciertas, darían lugar a la 
aplicación de la oportuna sanción. Asi
mismo el Sr. Urueña Puch no podrá 
volver a ser beneficiario de casa bara
ta en Madrid durante un plazo de dos 
años. •

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Madrid, 17 de Julio dé 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

Visto el escrito presentado por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de Vizcaya a la Junta Consultiva 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana:

Resultando que se expone en el mis-
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no que el elegido Vicepresidente pri- 
ñero D. Felicísimo Larrinaga, figura 
jomo Gerente representante de una 
Sociedad anónima propietaria de un 
lequeño inmueble y que desempeña el 
jargo de Abogado asesor de la Aso
ciación de Inquilinos y Vecinos de 
Bilbao, actuando en distintas ocasio- 
les contra los propietarios:

Resultando que el Vicepresidente 
segundo, í). Antonio Ajuria, se dedica 
a la compraventa de fincas, como co
rredor matriculado, y que aun cuando 
estos casos no constituyen una incom
patibilidad legal para el desempeño de 
sus funciones que han de realizar y 
su significación:

Resultando que la Cámara ha pedi
do a la Junta Consultiva que estudia
se estas cuestiones para ver si sería 
oportuno solicitar de este Ministerio 
que se declarase la incompatibilidad 
del cargo de miembro de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana con las 
de Agente corredor o mediador de 
compraventa de fincas, prestamistas 
profesionales, negociantes en terrenos 
y empresario constructor de edificios, 
y así taimbién que se declarase la mis
ma incompatibilidad con aquellos que 
sin ser propietarios ostenten la repre
sentación de personas jurídicas pro
pietarias de fincas urbanás:

Considerando que en realidad le 
asiste la razón a la Cámara Oticiai de 
la "Propiedad Urbana de Vizcaya, y 
que si bien la ley no establece estos 
casos de incompatibilidad y donde no 
distingue no se debe distinguir, cier
to es también que la práctica viene, 
poniendo de manifiesto que aun en las 
leyes más perefectas existen siempre 
algunas que se van salvando con dis
posiciones complementarias o aclara
torias:

Considerando que los casos presen
tados por la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Vizcaya son de 
aquellos que no precisan largos razo
namientos para llevar al ánimo la ra
zón moral que tiene,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el informe de la Junta 
Consultiva, tomar én consideración las 
peticiones antedichas y que al artícu
lo 22'del Reglamento orgánico de Cá
maras se le agregue lo siguiente: “ Los 
representantes de personas jurídicas, 
aun cuando tienen el derecho de ele
gir, no pueden ser elegibles sino en el 
caso de ser ellos personalmente pro
pietarios, eitableciendo al mismo tiem
po igual incompatibilidad para los 
Agentes corredores o mediadores de 
compraventa de fincas, prestamistas 
profesionales, negociantes en terrenos 
y constructores de edificios” .

Lo que de Orden comunicada parti

cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 17 de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Habiéndose padecido error de fecha 
en. la Orden de este Ministerio, publi
cada en la Gaceta  de Madrid de 19 del 
actual, página 652, se reproduce a con
tinuación, debidamente rectificada:

limo. Sr.: Vista la propuesta del Tri
bunal de Médicos de número del Cuer
po de la Beneficencia general, nombra
do para juzgar el concurso anunciado 
en la Gaceta  de M adrid de 18 de Mar
zo y 16 de Mayo últimos, para proveer 
seis plazas de Médicos internos del hos
pital de la Beneficencia general,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta mencionada „y nom
brar Médicos internos del hospital de 
la Beneficencia general a D. Santiago 
Sarasola Amondarain y D. José María 
Santos Galán, para los servicios de Me
dicina; D. Angel de Diego López, don 
Eduardo Velilla Mateos y D. José Para- 
més Enríquez, para los de Cirugía, y 
D. Luis Cifuentes Delatte, para los de 
Cirugía urinaria, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, por ser los propuestos 
en el acta del Tribunal que ha juzgado 
el concurso.

Lo digo a- V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Beneficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Existiendo en la plantilla 

especial del Profesorado de la Escue
la de ingenieros Industriales de Bar
celona, y en las de cargo de Prácti
cas, una vacante de Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
del que aquéllos forman parte, y que 
debe cubrirse por él número 1 de los 
de igual dase de lia categoría inme
diata inferior,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender al Ingeniero tercero D. Miguel 
Cardelús Carrera, Profesor de Prácti
cas dp la mencionada Escuela, a In
geniero segundo del Cuerpo de Inge
nieros Industríales, con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
haber anual de 7.000 pesetas y anti
güedad de l.p del mes actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de Julio de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 29 de Junio último, 
por la que se nombra a D. Luis Tibio 
Rodés Profesor de Prácticas de lps 
asignaturas de Elementos de máqui
nas y mecanismos e Hidráulica y má
quinas hidráulicas de la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, y 
en virtud de figurar m el presupuesto 
de este Departamento el crédito co
rrespondiente para satisfacer los ha
beres del personal del Cuerpo de In
genieros Industriales qué integran los 
Profesores de dicha Escuela y forman 
parte del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con antigüedad de aquella fecha, 
29 de Junio último, Ingeniero tercero 
del Cuerpo *al servicio de este Depar
tamento, en su plantilla especial, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Luis Thío Rodés, cuyos: 
haberes devengará con cargo ,al capí
tulo 1.°, artículo 1.°, concepto 15 del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1934.

VICENTE IRANZO 

Señor Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEÑES
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, los quince primeros con medio 
sueldo y sin haber alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 31 de Mayo último al funcionario 
del Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, D. Alfredo Molina Ma
ñero, afecto a la Administración prin
cipal de Vigo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 17 de Julio de 1934.

.f p. n.,
CESAR JALON 

Señor Director general dé Correos. ^
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Conreos y 333 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio •de 1918, 
he tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino de Correos, con el haber 
anual de 3,000 pesetas y destino en 
la Administración principal de San 
Sebastián doña María Josefa Gasea 
Lasaosa, licencia de sesenta días, sin 
sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid; 19 de Julio de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.,

limo. Sr. : Visto lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdó con 
Ib prevenido en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
dé 15 de Septiembre de 1926, he te
nido' a bien conceder al Auxiliar fe
menino dé Correos,J coij, el ’ haber 
dnüál de 3.000 pesetas y destino en la 
Administración principal de Madrid 
doña Dolores Gil Coliado licencia por 
embarazo, con todo él sueldo, por el 
tiempo qué tarde en dar á luz y por 
ún plazo de cuarenta días, después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 19 de Julio de 1944.

p . D.,
 ̂ CESAR JALON

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
, ENSEÑANZA '

En cumplimiento de la Drden mi- 
nisteriall de e s t a  fecha, i e anuncia 
para su provisión mediant concurso 
de traslado, conform eal artículo 26 
del Decreto de 1.° dé Jul o de este 
año, las siguientes, vacante: ? naturales 
de Direcciones de Escuelas graduadas 
con seis o más Secciones; ocurridas 
hasta fin de Junio último, según los 
partes de las respectivas Set cipnes ad
ministrativas:

AVILA

Maestros.
■Avila; graduada número 1; censo, 

14.565 habitantes; vacante en 11 Fe
brero de 1934, por defunci ón.

BURGOS

Maestros.
Briviesca; censo* 3.339 1 abitantes;

vacante en. 2 Diciembre de 1933, por 
jubilación.. ~ ■

. MÁLAGA ' ; , :

‘ -7 ¿r Maestros^ ;
R onda; graduada número 2; vacan

te en 22 Febrero de 1934;, por defun
ción. .

VALE N C I-A'... '
Maestros. : ■

Paterna; 6.284 habitantes; vacánte 
en 29 Enero de 1934, por jubilación.

Maestras.
Valencia; Grupo “Balines”, graduada 

número 13, Pintor Abril, 40; 277-628 
habitantes; vacante en 22 Noviembre 
de 1932, por jubilación.

Valencia; Grupo “Luis. 'Vives”, gra
duada número 8, calle ele Cuénca, 9; 
277.628 habitantes; v a c a n t é en 17 
Abril de 1934, por defunción.

'V I Z C A Y A  •

' Maestras.
Bilbao; Escuela de Torre XSfÁmr; 

156.920 habitantes; vacó por jubila
ción la-provista por concursiÜo.

Z A R A G O Z A , . ,  - ='

Maestros. :
Calatayud; graduada número T; va

cante en 4 Julio de: 1934, por jubila
ción.

Egea de los Caballeros; vacante- en 
25 Mayo de 1934, por ; jubilación:- 

Tauste; vacante en 30: Abril dé 1934, 
por defunción. -

Los Maestros que deseen tomar par
te en el concurso, siempre que reúnan 
las condiciones exigidas, se atendrán 
a las disposiciones de la Orden mi
nisterial fecha de hoy, y las Seccio
nes adm inistrativas Ü a r á n cu mp li
nimiento a las prevenciones de la mis
ma en relación con el concursó que 
se anuncia. • ;

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 19 de Julio de 1934.—El Direc
tor general,. Victoriano Lucas. . 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

Con arreglo a lo establecido en la 
Orden de este Ministerio fecha 5 de 
Mayo último (Ga c et a  del ?6), por la 
que se dispone la inversión de los 
créditos consignados en el capítulo 5.°, 
artículo 2.°,' concepto 2.°, del 'P resu
puesto prorrogado correspondiente a 
los dos primeros trim estres del co
rriente año, de este Departamento, por 
un total de 400.000 pesetas, pára la 
adquisición, mediante concursos pú
blicos, de material y moblaje escolar 
con destino a las Escuelas nacionales 
de Prim era enseñanza* r

.Esta Dirección general procede al 
anuncio enría  Ga c et a  de  M a d r id  de 
las noratas y> condiciones a que ha
brán de ajustarse, ,e.n cada caso y con
curso, cuantos, deseen ofrecer el mo
blaje y material señaíado en esta, con
vocatoria..,  Í  C C. .CC /

condicione# generales; a todos: lo$i 
, apartados y  concursos. J

1.* A  p á f t i F d é  -la f e c h a '  d e  la  a p a 
rición en la Ga c et a  d e  Ma d r id  d é  e s te

anuncio, y en el término de treinta 
días náturalés, y horas de diez a una, 
en la Sección de “Material Escolar” 
de este Ministerio, que expedirá reci- 
bó; detallado, podrá presentarse el mo
delo de material o moblaje cuya ad
quisición se proponga y a que se haga 
referencia en la instancia, debidamen
te reintegrada, que conteniendo todos 
los detalles de la propuesta, y en so
bré sellado y lacrado, habrá sido, asi
mismo, presentada el mismo día y du
rante iguales horas y términos en el 
Registro general de este Departamen-^ 
to, que de igual modo lib ra rá  el opor
tuno recibo, que deberá exhibirse por 
él interesado al hacer entrega del mo
deló, según antes se determina.

• 2.a Á estos concursos podrán pre
sentarse : bién lax c a s a s  españolas 
constructoras directamente, o bien sus 
apodérados y representantes legalmen
te autorizados, acompañándose recibo 
de la contribución correspondiente al 
último -trimestre;- y los comerciantes 
establecidos en España qué- justifiquen 
su con dicióñ de cotíribúyentes-, tam- 

: bién por lo s opórtüñó-s réCibos del úl
timo trimestre* o los gérentes o apo
derados respectivo^*légáiméhté auto
rizados. ' -:7 : :'7„r" ' : ~ ■ .

á.ai Para tomar parte en estos con
cursos será, asimismo, condición -in- 
dispénsablé; íTes^nahio
justificativbdÓé % tiér 'ingíésádo en; el 
Tesoro, y en lg’'G^á;.;geli-efíiJ.jfetíepó-- 
sitos o en su ^ D te l^ á c lü n W '^  
les, una fianza equivalente lO- por 
100 del imporféddel concurso ^¿con
cursos a que aspire el : SóliciM ii^l y 
cuya devolución procederá a efectuar
se-si no resúM rá a úu -favor aÚjMíea- 
ción álgúfia* ó ;sé érifénderá como pro
visional y a responder de su obliga
ción, incrementándose en la cuantía 
y en la forma que previene el apar
tado: 8.° : : '
v.4::a En los sobres que se presenten 

cerrados y lacrados en el Registro ge- 
• neral de¡l Departamento no figurará 

emblema, sello, nombre o indicación 
alguna que hagan presum ir, o de que 
se pueda deducir, la casa, entidad Q 
persona/que formule la propuesta, .li
mitándose a exponer al encargado de 
:su admisión en el Registro que es para 
los concursos de moblaje y  material 
escolar y  el concurso determinado a , 
que se refiere y acude.

El funcionario que realice la admi
sión consignará estos datos en el so
bre, adjudicándole un número de or
den dentro de cada concurso y; otro 
general de todos los presentados, y, 
además, las marcas corresponientes aí 
Registro, sello de entrada y hora en 
que fué presentado; todo ello bajo su 
f ir m a .  . i  v i  v

El recibo que se expida conténdrá 
dichas, marcas y número, sin  consig
nar, cqmo es natural, el nombre del 
interesado ni ninguna otra referencia.
. . Los modelos que se presenten se de
signarán con iguales números y mar
cas que correspondan a los figurados 
e n  el mencionado recibo: á%\ R egistro.

5.a El Jefe del Registro conserva
rá to d os cu ah tos p 1 i e go s. se vayan pre
sen tan do diirahte él término fijado, re- 
laciónapdolos en un índice especial, 
y al díá siguiente de expirar el plazo 
y con sü córréspóndiente í n d i c e /  ha
rá énjréga:. de éllp al Sr. Director p- 
neral de Prim era enseñanza.
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6.a La Dirección expresada convo* 
cará a la Comisión que en su día se 
designe para proceder a la apertura 
de los pliegos, y, con vista de los ofre
cimientos respectivos, se proceda a la 
exposición publica de los modelos, 
consignándose en cada uno él extrac
to del ofrecimiento y el nombre de la 
persona o casa proponente.

7.a Dicha Comisión, con vista de 
las propuestas formuladas y de los mo
delos presentados, atendiendo a su 
constitución, solidez, condiciones, pre
cio y cuanto juzgue favorable, formu- 
lárá propuesta-de adquisición o adju
dicación en cada concurso, en la uni
dad o cuantía numérica y de precio 
que, dentro de las propuestas, estime 
oportuno, o la declaración de dejarlo 
desierto, si estimase que los modelos 
presentados no satisfacían las exiigen
cías de la enseñanza a que ha de ser 
destinado el material y moblaje co
rrespondiente.

8.a Una vez emitido el anterior dic
tamen, por la Dirección general se pro-

. cederá a la adjudicación del servicio 
con carácter provisional, que no será 
elevado a definitivo hasta tanto no se 
justifique el entregue por los adjudi
catarios el resguardo de haber ingresa
do en el Tesoro y en la Caja general 
de Depósitos o en sus Delegaciones 
provinciales, la fianza total de adjudi
cación que en cada caso se señale y 
que no podrá exceder del 15 por 100 

Ü el importe adjudicado. ;
9.a Los plazos de entrega del ma

terial ó moblaje que se ofrezcan no
/podran exceder del límite del 3l de 
>piciembre del corriente año, en su to
talidad, pudiendo, desde luego, hacer
se en lotes o cantidades escalonadas, 

cque se fijarán en los oportunos ofre
cimientos.

10. El pago de las facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición 
de .éstos, instruyéndoles el oportuno 
expediente, en el cual se justificará 
haber cumplido todos los requisitos

, exigidos en los respectivos concursos 
de este anunció; haber hecho entre
ga del material o moblaje adquirido, 
con la conformidad de su aceptacióq 
o haberlo remitido, según proceda, a 
los puntos designados, sin que las 
Compañías ferroviarias hayan esta
blecido reserva alguna sobre los en
víos. • ■ ' , •

En caso de que tales reservas se es
tablezcan, se suspenderá e l , pago del 
importe de las correspondientes uni
dades, hasta tanto que por los respec
tivos destinatarios se haya acusado re
cibo de haber llegado, en perfecto es
tado.

11. Las fianzas constituidas por los 
que resultasen adjudicatarios \ queda
rán a responder del cumplimiento de 
las respectivas propuestas y de las ba
ses de estos concursos, no pudiendo 
ser devueltas en tanto no se hayan ul
timado todos los requisitos o estuvie
se pendiente cualquier reclamación, 
debiendo instruirse el oportuno expe
diente, en que informará la Asesoría 
jurídica. >

12. Los modelos de material y mo
blaje presentados podrán ser retirados 
por los concurrentes a quienes no se 
hubiere hecho la adjudicación, a par
tir desdé el día siguiente al en que 
aparezca en la Ga c e t a  de  M a d r id  la

Orden de adjudicación o declaración 
áe desierto del respectivo concurso.

Si en el término de un mes no fue
sen recogidds dichos modelos, la Ad
ministración podrá disponer libremen
te de ellos, sin que pueda establecerse 
reclamación ni exigirse pago ni in
demnización alguna.

13. Todos los gastos de transpor
té, de envío, etc,, que hayan de reali
zar los interesados, tanto para la pre
sentación corno recogida de modelos, 
les sea o no adjudicado el concurso, 
serán de la única y exclusiva incum
bencia del concurrente, sin que pue
da tampoco, en ningún caso, formular 
redlamaeión alguna por este concepto, 
así como por su deterioro, inutiliza
ción o desaparición, si bien procura
rá esta Dirección adoptar las garan
tías de seguridad que juzgue adecua
das, pero no siendo responsable de 
ningún riesgo, daño o perjuicio que 
los objetos puedan experimentar.

14. Los modelos presentados y que 
sean objeto de adqusición podrán ser 
deducidos del total del lote ofrecido; 
pero, en caso de que hubieran de ser 
remitidos a las fábricas o almacenes 
para que sirvan de comprobación a 
las que son base de adjudicación, se
rán los gastos siempre de cuenta y 
riesgo del adjudicatario.

15. La recepción del material y 
moblaje adquirido y su aceptación o 
comprobación con el modelo se hará, 
en cada caso, por una Comisión o de
legación de esta Dirección general que 
oportunamente designe, y sin cuyo re
quisito y certificación de conformi
dad, ño podrá ser solicitado, además 
de los otros señalados, el pago corres
pondiente.

16. Teniendo libertad de proponer 
la Comisión dictaminadora y la Di
rección general de resolver la cuantía 
numérica del material y moblaje a ad
quirir, de uno o varios ofrecimientos, 
habrá necesariamente de establecerse, 
con toda claridad, el precio por uni
dad y por lotes, que fijarán los pro
pios próponentes. y por la totalidad del 
concurso.

Concurso A.— Para la adqusición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas para párvulos, de forma redonda 
y plano horizontal, con sus correspon
dientes asientos o sillas, según mo
delo. í

Concurso B.— Para la adquisición, 
por Un total de 50.000 pesetas, de me
sas de cuatro plazas, plano horizontal, 
cuadradas, con sus correspondientes 
asientos o sillas, según modelo.

Concurso C.—Parí la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas de cuatro plazas, de plano horizon
tal,# semicuadradas, .con sus correspon
dientes asientos o sillas, según m o
delo^

Concurso D.—Para la adquisición, 
por un tótal de 50.000 pesetas, de me
sas de seis plázas, plano horizontal, 
semicuadradas, con tres cajones cha
tos y su correspondiente tablero de 
dibujo y asientos o sillas, según mo
delo. ; ■ v v-'-

Consur so E.—Para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas de seis plazas, de forma rectangu
lar, plaño horizontal, con sus corres
pondientes sillas o asientos, según mo- 
deloj

Concurso F.—Para la adqusición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas de plano horizontal, de, ocho pla
zas, dé forma rectangular ¿largada, 
con sus correspondientes sillas o 
asientos, según modelo.

Condiciones comunes a los concuaso 
A. B, C, D, É y F,

1.a Todos los modelos habrán de 
ser de madera de pino, de primera cla
se, sin nudos ni color, bien seca, con 
tres manos de barniz de la mejor mar
ca, que impida la penetración de las 
manchas de tinta que han poder qui
tarse con un paño húmedo, excepto 
los modelos del concurso A, que ha
brán de ser pintados en seis colores 
distintos, que oportunamente serán de
terminados al adjudicar el concurso.

2.a Asimismo, excepto en los refe
ridos modelos de párvulos, que ha
brán de conservar todas las caracte
rísticas del modelo expuesto, de to
dos los demás se harán las alturas sir 
guientes: sillas: 30, 33, 35, 37, 39, 41 
y 43 centímetros. Mesas: 52, 57, 60, 
62, 65, 68, 70 y 73 centímetros.

3.a Los que acudan a éstos concur
sos habrán de" preséntár un modelo 
de mesa y silla referente a cada, uno 
de los que aspire, si bien de aquella 
medida que estime oportuno, dentro 
de las señaladas; pero eñ siis respec
tivos pliegos harán cónataív si ¿sí • pro
cediera, las variantes de ̂  preció /con  
relación a cada modelo y allurá'.de- 
terminada. : ;

4.a Los precios que se fijen habrán 
de entenderse comprendidos el emba
laje respectivo a los envíos que por la 
Dirección general se determine, los 
gastos de acarreo y ferrocarril hasta 
la estación más próxima ál destino, 
dentro de la Península, o los de. em
barque hasta los puertos de las islas 
Canarias y Baleares, si bien estos en
víos no podrán exceder del 5 por 160 
de las unidades adquiridas.

5.a Los modelos presentados que 
sean objeto de adjudicación, debida
mente sellados y precintados3pqrn la 
Dirección general, seránC remitidos1 a 
la casa adjúdicátaria para que pue
dan ser tenidos en cuenta y sirvan de 
comprobación con las~ déhlás j^nida- 
dés a constrüir o entregar,, dehíendó 
consignarse por la persóna ó Comi
sión a quien se encomiende el recono
cimiento, la igualdad y exactitud dé 
sus elementos, estructura y construc
ción en la oportuna certificación y 
acta que levante de la entrega.

6.a Verificada la recepción, la Di
rección general podrá acordar conti
núe en depósito, én poder del ádjudí- 
catario, para ir efectuando las reme
sas, conforme aconsejen las necesida
des de la enseñanza y sé le vaya o r 
denando oportunamente, siendo todos 
los gastos de almacenaje, conservación 
y riesgos bajo la úñicá responsabili
dad y cargo del adjudicatario.

7.a La Dirección general, al hacer 
las adjudicaciones, determinará* den
tro de cada, concurso, el número de 
mesas y asientos, de cada una dé las 
alturas señaladas. /

Concursó G.— Para la adquisición de 
material especial para lá enseñanza de 
párvulos o con destino a las Escuelas 
Maternales, por un tófial de 25.900 pe
setas,  - • " ' ‘

. . . ; ;  k  . . .»
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Condiciones especiales a este concurso.

1.a Comprenderá este concurso los siguientes lotes:Tijeras de punta redonda, precio por ciento y por estuches de cuarenta o por docenas de estuches.Platillos y pinceles, sueltos o colocados en cajas al efecto.Lapiceros buenas clases, negros, de color y crayolor.Reglas de 25 centímetros y de uno y medio centímetro de ancho y uno de grueso.Objetos de madera para ensartar y construir ensartando; formas, tamaños y colores variados; botones y objetos análogos*
Tacos de madera, circunferencias de distintos radios, divididas en dos a diez partes iguales; figuras planas, de formas variadas; cubos, cilindros, pesas pequeñas, plastilina, etc. Precios por cientos, por miles, ipor kilogramos y cientos de kilogramos, y todo ello de buena calidad y bien cnstruído y pintado.Cartulinas de diversos colores, con codos de dos y tres ángulos para formar figuras. Precios por cientos y por miles.Utiles para la iniciación de la enseñanza de labores, tejidos y trabajos manuales.Confección de juguetes y aplicaciones.Láminas y estampas.Cuentos infantiles.Figuras y dibujos recortables y modelos para pintar en color.
2.a Los precios podrán referirse a unidad y elementos y a un lote total, quedando la Administración en libertad de adquirir, si lo creyera conveniente, los elementos aislados que juzgue adecuados de cada lote y de cada una o y arias casas concurrentes.3.a Los precios se entenderán, en todo caso, puestos en Madrid, libres de todo gasto los artículos en los almacenes o ¡en el leal que se designe por la Dirección general, levantándose acta de la entrega, recepción y conformidad de los modelos.Concurso //.-—Para la adquisición, por un total de 50.000 pesetas, de pizarras o ¡encerados murales.

Condiciones especiales a este concurso.
1.a Será completamente libre, a voluntad de los concurrentes, presentar los modelos que crean oportuno, en cuanto a dimensiones, material constructivo, medios de suspensión, soporte, color de la superficie, cercos o moldura, etc., etc.2.a Los precios podrán referirse a unidades sueltas o en lotes fijados libremente. Si el ofrecimiento se refiere a modelos que no difieren más que en sus dimensiones, bastará la presentación de uno de ellos; pero diferenciando los precios de cada dimensión.Son de aplicación a este concurso, ¡además, las condiciones especiales segunda y tercera del concurso G.
Concurso /.—Para la adquisición, por un total de 25.000 pesetas, de colecciones de mapas murales geográficos, bien planos o en relieve, esferas geográficas y toda clase de elementos para esta .enseñanza

Condiciones especiales a este concurso.
Serán de aplicación a este concursó, las especiales establecida^ en el concurso G.Madrid, 18 de Julio de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general,correspondientes al tercer trimestrede 1933.

68.315. — Colección taurina. Comprende: 1, “Monserrat”, marcha; 2, “Montoro”, pasodoble; por Alfredo García Campos.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con cuatro hojas y cubierta. (2.658.)68.316.—Tot per un ehiquet, farsa cómica en dos actes y en prosa, ori- chinal; por Felipe Meliá Bernabeu.Ejemplar escrito a máquina.—Octavo marquilla con 153 hojas. (2.662.)68.317.—Sense titul, comedia en dos actes y en prosa, escrita exprofesa- ment per a la benefisiá, orichinal; por Felipe Meliá Bernabeu.Ejemplar escrita a máquina.—Octavo marquilla con 104 hojas. (2.664.)68.318.—Album Gimeno, compuesto de cuatro composiciones m usicales: Núm. 1, “América”, mazurka; núm. 2, “Silencio”, pasodoble; núm. 3, “Flor zaragozana”, jota; núm. 4, “I Love you”, vals; por Luis Gimeno Izquierdo y Eduardo Pérez Pascual (Arefiel).Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con cuatro hojas. (2.666.)68.319.—Colección Rodríguez Castellano. Contiene: Núm. 1, “Celia”, polka; num. 2, “El P arral”, pasodoble; núm. 3, “El Centella”, pasodoble; por Antonio Rodríguez Castellano. 'Ejemplar m a n u s c r i to .F o l io  con diez hojas. (2.668.)68.320. — Album “Rosa”. Contiene: 1.°, “Iris”, foxtrot; 2.°, “Jugando, mamá, rumba; 3.°, “Otra jota”, jota; 4.°, “Andalucía”, tango; por Matilde Ramírez Luz. .Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con seis hojas. (2.669.)68.321.—Ecos da veiga; por Miguel Ortells Martínez, con el seudónimo de “Kelo”.Ejemplar manuscrito. *— Folio apaisado con dos hojas. (2.670.)68.322.—Album “Siria”. Contiene: Núm. 1, “Manola y Cañí”, bailé presentación; núm. 2, “Tocatín”, maxixa; por Miguel Ortells Martínez, con el seudónimo de Kelo, y José Martí Alegre, con el de Toko.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con tres hojas. (2.671.)68.323.—Gratitud, comedia en un acte y en prosa, orichinal; por Felipe Meliá Bernabeu.Ejemplar escrito a máquina.—Octavo marquilla con 58 hojas. (2.672.)68.324. — “¡Sacrificada!” Dratna basado en la vida real, en tres actos y un prólogo, por Manuel Soto Lluch.Valencia.—Imprenta de Ramón Soto, 1929.—8.° marquilla, con 48 páginas, {2.675,X

68.325.—Album “Nati”. — Contiene :j Número 1, “Estrella”, maxixa; número 2, “Tiimis-Money”, baile americano; número 3, “Mi jotica”, jota, por Miguel Ortells Martínez, con el seudónimo de Kelo, y Miguel Jo Ferrer, con el de Ghimuco.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con 4 hojas. (2.682.)68.326.—Curso de Geografía, por Vicente Serrano Puente.Valíadolid. —* Imprenta Colegio de Huérfanos del Arma de Caballería,1932.-8.° marquilla, con 240 páginas y cubierta. (615.)68.327.—Curso de Historia de España, por Vicente Serrano Puente.Válladolid,—Artes Gráficas. lAfrodi- sio Aguado, 1932.-4.°, con 251 páginas más una hoja de índice. ¡(616.)68.328. — Segunda colección “Mon- real-Soriano”. — Contiene: número 1, “Cuevas”, bulerías; número 2, “Ghibi- ro Bamba”, foxtrot; número 3, “Morfina1”, vals; número 4, “De San Bernardo”, pasodoble; húmero 5, “Mara- ñón”, cuplé, por Jenaro Monreal La- costa y José Soriano López.Ejemplar escrito a máquina. — 8.°¿ con 6 hojas. (43.278.)68.329.—“Colección Azul”, compuesta de los números siguientes: número 1, “Mariposa”, foxtrot; número 2, “Deseando amor”, zambra; número 3, “El chupen”, java; número 4, “¡Ay, qué banana!”, m m ba; número 5l “No me hagas ¡sufrir”, tango; número 6, “Así quieren ellas”, lharg, por Ángel Oliver Fernández.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con 3 hojas y cubierta. (358.)68.330.—Historia de la Civilización (cielo A), por Vicente Serrano Puente,Valíadolid.— Imprenta Colegio de Huérfanos del Arma de Caballería,1933.—4.°, con 159 páginas. (617.)68.331.—“ Colección N. Cabañas”.— Contiene: número 8, “Almonte”, farruca; número 9, “En Orán’V danza; número 10, “Bohío mío”, rumba; número 11, “Baila y no cantes”, tango,- por Nicolás Cabañas Palomo.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado , con 4 hojas y portada. (84.)68.332.—“Félix Rodríguez II”, paso- doble, por Francisco Pata Gil, de la, letra, y Camilo Rey Lourido, de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con 2 hojas. (618.)68.333. — “Faustino Bretaño”, paso- doble, por Rafael Franco Rastrollo. ^Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con 2 hojas. (43.280.)68.334.—“Celia Gámez”, chotis, por Rafael Franco Loshuertos.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con 2 hojas. (43.281.)68.335.—Colección “Martín Domingo, número 2”.—N úm ero.i, “De ronda”, tango zapateado-baile; número 2, ; “¡Toma banana!”, son cubano-baile; número 3, “Gitana criolla”, baile; número 4, “Majezas”, baile-presentación; número 5, “Gitana celosa”, zambra; número 6, “Churumbelos”, baile, por José Martín Domingo (José María Martín Domingo).Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con 12 hojas y portada. (43.28,2.)Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisado, con 12 hojas y portada. (43.282.)\68.336.—La presumida, sainete lírico en un acto, original, música del
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maestro Juan Auli, por José de Lucio 
Pérez.

Ejemplar escrito a máquina,—En 8.° 
eon 55 págs. (43.283.)

68.337.—Serás como he sido yo, tan
go, por José González León.

Ejemplar escrito, a máquina.—En 4.° 
con una hoja. (585.)

68.338.—Perla azul, zambra mora, 
por José Gonzádez León.

Ejemplar escrito a máquina.—En 4.° 
con una hoja. (586.)

68.339.—El Sexto Aniversario, vode- 
vil en un acto, por José González León.

Ejemplar escrito a máquina.—En 4.° 
con 29 hojas y portada. (587.)

68.340.—Al Anochecer, serenata, por 
Benito Simón Gasas.

Madrid.—Lit. Gráficas Uguina. 1933. 
Folio con dos hojas, más 10 de ins
trumentación. (983.)

68.341.—El retorno a Sefard. Un si
glo después de la Inquisición, por Jo- 
sé María Estrugo y Hazán, del texto 
y fotografías.

Madrid.—Imp. Europa. 1933. —En 
octavo con 131 págs., más ocho foto
grafías y colofón. (43.284.)

68.342.—Tongorongo, canción anti
llana, por Miguel Ibáñez Martínez, de 
la letra, y Pascual Marquina Narro, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio <zon 
dos hojas. (43.285.)

¿ 68.343.—Amor, Justicia y Trabajo,
drama social en cuatro actos, original, 
por José Pérez Beltrán.

Ejemplar escrito a máquina.—Eolio 
con 32 págs. y una de erratas. (43.286)

68.344.—Humbavaya, danzón, por 
José Montiel y Villar y José López 
Díaz, de la letra ,y Antonio Mkrtínez 
García y Balbino Gómez Gómez, de 
la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—En 8.° apaisado con dos ho
jas. (43.287.)

68.345.—Robustiano, toca el piano, 
schotis humorístico coreable, por Jo
sé Miguel Sádava Echevarren, de la 
letra y de la música. .

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con tres ho
jas (dos de música y una de detra). 
(43.288.) -

68.346.—Colección Tornero. Com
prende: Minglanilla, pasodoble; Bari- 
belita, mazurka; Alegrías de Carna
val, pasacalle; Mañdanguita, tango; 
Tarde de toros, pasodoble, por Rafael 
Díaz García.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
11 hojas (43.289.) ^

68.347.—Vals melódico, baile, por 
Bartolomé Carreras Llambias.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (588.)

68j34)8.—Piezas musicales. Contiene: 
1, Rondalla, pasodoble; 2, Gurrito, pa
sodoble; por José Loubet Cirilo.

Ejemplar manuscrito, — Folio, con 
tres hojas. (491.)
. 68.349.—La hija del tío Chicharra. 
Comedia en dos actos y dos cuadros, 
original y en prosa. Con ilustraciones 
musicales de Isidro Rocamora Caze- 
nave. ^

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 44 
hojas y portada. (43.290.)

68.350.—Este es mi tipo, chotis; por 
Carmen Diez Martín.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (2T24.)

68.351.—Colección Gorostiaga-Mata- 
llana. Número 1,, Escenas colombianas. 
Núm. 2, Fandanguillo de Palma. Nú
mero 3, Alegrías de mi guitarra. Nú
mero 4, Jota la Rabiosa. Núm, 5, Ga
rrotín flamenco; por lAntonia Goros- 
tiaga de la Portilla y Felipe Rodríguez 
Matallana.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con ocho hojas. (43.291.)

68.352.—Pasión de vals, vals; por 
Evelio Jiménez de la Morena.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas, (43.292.)

68.353.—El Estilista, pasodoble an
daluz; por Procopio Jiménez de la Mo
rena.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do', con dos hojas. (43.293.)

68.354.—Colección Queta número 1. 
Comprende: Número 1, Era cieigúeci- 
ta!, canción. Núm. 2, ¡Aquel pastorci- 
co, ntadre!, canción. Núm. 3, Madrid 
castizo, pasodoble torero; por Tirso 
Arranz (Puerto, de la música, y José 
María Pemán y Pemartín, de la letra 
de los números 1 y 2.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con tres hojas. (43.294.)

68.355.—Jabonero, pasodoble flamen
co; .por Esteban Anglada Ochoa.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (43.295.)

68.356. — Geló Gelo, zambra; por 
Juan Santiago Martos.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (43.296.) ^

68.357.—¡¡Cuántas, calentitasü, re
vista en dos actos. Contiene: Núme
ro 1, Las verbeneras. Núm. 2, El Pele
le. Núm. 3, Las Diablesas. Núm. 4, El 
Pitullo. Núm. 5, Cambra gitana. Núme
ro 6, El abanico. Núm. 7, Las nada
doras. Núm. 8, Los excursionistas, Nú
mero 9, Vendedoras de fresas. Núme
ro 10, Abanico parisién. Núm. 11, El 
Pitorro. Núm. 12, Las Charletonas; por 
Agustín Bódalo Montorio.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 12 hojas» (43.297.)

68.358.—El ruego, tango; por Rosen
do Llurba Tost, de la letra, y Enrique 
Paredes Grande, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (43.298.)

68.359. — Semifla de ajedrez; por 
Juan Bautista Sáiichez Pérez.

Madrid. Imprenta ¡de Cleto Vallinas, 
1933.—8.Y con 146 páginas. (43.299.)

68.360.—Eme hache, pasacalle; por 
Mariano Heredero de Santiago.

Ejémplar manuscrito. — Folio, con 
dos páginas. (43.300.)

68.361.—Vitoria, pasacalle; por Ma
riano Heredero de Santiago.

Ejemplar manuscrito,—Folio, con ¡dos 
páginas. (43.301.)

68.362.—Comentarios al Código Mer
cantil español. Sección Letra de cam
bio; por Juan Piñol Agulló.

Reus. Tip. Montserrat, 1933.—8.° con 
530 páginas. (43.302.)

68.363.—Colección “Mari”. Compren- 
de: 1.°, Mari Luz, pasodoble; 2.°, Nono, 
pasodoble; 3.°, Maruchi, vals; 4.°, Gua- 
chindango, danzón; por Antonio Mene- 
ses Meló.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (43.303.)

68.364.—Clareando la mañana. Reper
torio de letras clásicas para cante fla
menco; por José Martín Rueda.

Málaga. Imp. Zámbrana, 1933. —8.° 
marquilla, con ocho páginas. (434.)

68.365.—Técnica del Automóvil; pon 
Juan Valenzuela y Malo de Molina.

Sevilla. Tip. A. Padura, 1932.—8.° ma* 
quinilla con 103 páginas. (1.649.),

68.366.—Estática; por Juan Valénzue* 
la y Malo de Molina.

Sevilla. Tip. A. Padura, 1932.-—8.* 
marquilla, con 91 páginas. (1.650.)

68.367.—Cálculo Mercantil y Mecano
grafía; por Juan Valenzuela y Malo de. 
Molina.

Sevilla. Tip. A. Padura, 1932.—8.® ma* 
quinilla con 108 páginas. (1.651.)

68.368.—Cimentaciones, Andamiajes y 
Construcción de Carreteras; por Juan 
Valenzuela y Malo de Molina.

Sevilla. Tip. A. Padura, 1932.*—8.° una* 
quinilla con 67 páginas. (1.652.)

68.369.—Contabilidad de Empresas y 
Taylorización Comercial; por Juan Va
lenzuela y Malo de Molina.

Sevilla. Tip, A. Padura, 1932.-^8.° ma- 
quinilla con 71 páginas. (1.653.)

68.370. — Félix * Colomo, pasodoble; 
por José María Gordo y Alonso dé Mi
randa, de la música, y Fidel Prado Du
que, de la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas, 
(43.304.)

68.371.—Ya vuelve el Manisero, can* 
ción írumba-son); por Luis Patiño Val* 
dés, de la música, y Alberto Solís Fer
nández de la letra.

Ejemplar manuscrito.—-Folio con tres 
hojas y cubierta. (43.305.)

68.372.—“El hombre que se reía del 
amor”. Comprende: número 1, Violeta* 
gavota; número 2, Pasión de Addy, des
criptivo; número 3, Idilios, descriptivo; 
por Luis Patiño Valdés.

Ejemplar manuscrito.—Folio con sie
te hojas y cubierta. (43.306.)

68.373.—Noche triste, tango; por Gre* 
gorio León Elvira.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (43.307.)

68.374.—“¡Joaquín!”. Consta de dos 
partes: 1.a, ¡Joaquín!; 2.a, ¡Ay, Luisito!; 
por Juan Tavares Balados, de la letra, 
y Andrés Valero García y Emilio Vil* 
ches García, de la música.

Ejemplar manuscrito.-Folio con cua
tro hojas de música y cuatro de letra, 
(43.308.)

68.375. — Del cancionero español. 
Segundo cuaderno: I. Castellanas2] 
a) Morena mía (Burgos); b) La labra
dora (Valladolid); c) Que te vengo a 
ver (La Mancha).—II. Florezca la flor 
(Canto de boda castellano).—III. Ron
da (Salamanca); por Germán Dafance 
y Rubio, de la armonización y com
posición.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
seis hojas. (43.309.)

68.376.—Valx Op. 5; por Pablo Es
teras González.

Epemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (1.041.)

68.377.—Primera Colección musical 
“Campos”. Contiene: Tetuán, marcha; 
Mi nena, marcha; Mary, vals; El Amor 
reina, marcha; ¡Lindo... no más!, tan
go; por Francisco Campos Hernán
dez.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
ocho hojas y portada. (11.)

68.378.—¡Corazón!, vals; por Ricar
do Boronat Gerardo.

Ejemplar manuscrito. — Folio COU 
dos páginas y portada. (43.310.)

68.379.—Alma de Andalucía* canta
res; por Pedro del Arbol Bernal, ^
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Sevilla. Imprenta L. Vilches, 1933. 
Octavo con 59 páginas más dos de 
epílogo. (1.654.)

68.380.— La gran tragedia andaluza; 
por Fernando Molina Martínez.

Madrid. “ Olloqui” , impresor, 1933. 
Octavo con 64 páginas. (43.311.)

68.381.— Recuerdos de amor, pasa
calle; por Mariano Cándido Balleste
ros Gómez, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (43,312.)

68.382.— ¡Qué bonita eresI, vals; por 
Mariano Cándido Ballesteros Gómez, 
de la letra, y de la música.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (43.313.)

68.383.— Juan Pirata (canción mari
na), música de Benito Morato Maynou; 
por Justó Rocha Q uintero.____

Ejemplar escrito a máquina.— Folio 
con una hoja. (43.314.)

68.384.—-Él ladrón invisible, drama 
policíaco en tres, actos y en prosa, 
original; por Enrique Soler Rodríguez.

Ejemplar escrito a máquina.— Octa
vo apaisado con 78 páginas.-(43.31b.)

68.385. —  Tercera Colección “ Mon- 
real-Soriano” . Títulos: número 1, Pi
jama, foxtrot ¿ número 2, Parece men
tira, marcha; número 3, El estudian
te, canción; número 4, Gitano viejo, 
tango sobre motivos populares; núme
ro 5, Ni tamto así, historieta; por Je
naro Monreal Lacosta y José Soriano 
¿ópez.

Ejemplar escrito a máquina.— Octa
vo con seis hoas. (43.316.)

68.386— Carniceríto de Méjico, pa- 
sodoble torero; por José Pagán López.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (198.)

68.387.— Alma de Cuba, danzón; por 
José Ullán Rodríguez, de la letra, y 
Jesús Hernández García, de la» música.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (340.)

68.388.—Propiedad, trabajo y salario, 
bosquejo; por Francisco de los Ríos y 
Quintero.

Madrid. Establecimiento Tipográficó 
de J. Sánchez de Ocaña, 1933.— Octavo 
con 105 páginas. (43.317.)

68.389.—Colección “Vilches-Bregel” : 
1.° Él tigre, fox-trot; 2.° Ese tipo la 
mató, tango; 3.° Cara dura, tango; por 
Fernando Vilches Silva y Enrique Bre- 
gel González.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro hojas. (43.318.)

68.390.—Por las Misiones, comedia 
en dos actos, original; por Matilde fti- 
bot de Montenegro (Matilde Ribot Van- 
Hálen de Montenegro).

Madrid. Imprenta Jiian Bravo, 5,
1932.— Octavo con 23 páginas. (43.319.)

68.391.— Segunda colección “ Breytá” . 
Número 1, Pena de amores, son cuba
no; 2, ...Y del Coso ál Arrabal, ronda
lla; 3 / Guitarra Hispana, pasodoble; 4, 
Marbella, pasodoble; por Enrique Bre- 
gel González y Simón Tapia Golmán, 
de la música y de la letra de los hú
meros 1 y 2.

Ejemplar manuscrito.—Folio con cin
co hojas y portada. (43,320.) >

68.392.— Juquete de Bazar, vals de 
concierto; por Santiago Aguilar Oli- 
ver, de la letra y Joaquina Ortiz Ber
thelot, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (43.321.)

68.393.—Y una flor roja corté..., can
ción española; por Alfredo de Vargas

Fernández, de la letra, y Joaquina Or
tiz Berthelot, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (43.322.)

68.394.—A orillas del Magdalena, 
bambuco; por Isabel Arana de Holte 
Castello (Isa Roy) y José Romero Es- 
cacena (Romeriro), de la letra, y Joa
quina Ortiz Berthelot, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (43.323.)

68.395.—Máquinas. Formulario del 
Mecánico. Tomo I. Conversión de me
didas inglesas a métricas y viceversa. 
Peso y datos de materiales. Sistema 
general de roscas. Elevación de pesos; 
por Arcadlo López Casillas.

La Coruña. Imprenta Valladares,
1933.—Octavo con 139 páginas más 
tres hojas sin paginar. (359.)

68.396.—Cármenes granadino s, paso- 
doble; por Vicente Moro Lanchares, de 
la letra, y  Juan Tellería Arrizabalaga, 
de la música. %

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa*1 
do con dos hojas. (43.324.)

68.397.—¡Ese es el m ío!, pasodoble; 
por Rafael Oropesa Clausin.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 
hojas. (43.325.)

68.398.—Técnica de la Publicidad 
moderna; por Rafael Meré Pando.

Madrid. Talleres Tipográficos “ Rehy- 
ma” , 1933.—Octavo con 346 páginas, 
más una de fe de erratas y colofón. 
(43.326.)

68.399.—Orgía-Album, colección de 
tres obras musicales: 1.° Peña AgüérÓ, 
pasodoble; 2.° Bataclán, one-step; 3.° 
¡Viva Faraón!, pasodoble; por Mibuel 
Orive García.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisado 
con cuatro hojas. (1.042.)

68.400. —  Madrigal de la Embuste
ra; por Alfonso Hernández Catá, de la 
letra, y José Rodríguez de Alba y del 
Campo, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio con una 
hoja. (43.327.)

68.401.— La ruleta, tango; por Andrés 
Abel Alvarez Villarruel.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dbs 
hojas. (43.328.)

68.402.— Palabritas..., canción antilla
na; por Miguel Ibáñez Martínez, de la 
letra, y Pascual Marquina Narro, de la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (43.329.)

68.403.—Una estampa del Quijote, 
pasatiempo en un acto y un solo cua
dro, basado en la inmortal obra de 
Miguel de Cervantes “ Don Quijote de 
la Mancha” ; por Angel Quislant Cues
ta, de la adaptación.

Ejemplar escrito a máquina.— Octa
vo apaisado con 28 hojas, dos de por
tada y personajes. (43.330.)

68.404.—Colección “ Luscal” , número 
6.—Número 1, Fidel Gil, schotis; 2, ¡No 
hay café...!, habanera; 3, Fortunato, 
schotis; 4, ¡Oh, el papel Bambú...!, 
vals; 5, Mi novia Pilili, couplet; 6, La 
Catedral de las Colchas, habanera; por 
Enrique Yuste Arias, de la letra, y Luis 
Scala Almo zara, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.— Folio con tres hojas y portada 
de música y seis y portada de letra. 
(43.331.)

68.405.—Colección de quatre Sarda
nas. Número 1, Qúari Pamor neix; 2, 
La ¡non non deis Camps; 3, Imelda; 4, 
Tarda, de Maig; por Narciso Costa 
Hors.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cinco hojas. (281.)

68.406.—Idilio, vals; por Juan 
Strumza Matalón y Mariano Martín y 
Martín de Madrid, de la música y de 
la letra. (43.332.)

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.— Folio con tres hojas de mú
sica y una de letra. ;

68.407.— Colección “ Moderno” . Cou- 
plés. Contiene: Cabecitas locas, tango; 
El Yo-Yo, charles; Besos mil, fox; p o r ' 
Jaime Sordé Vidal.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (204.)

68.408. —  Colección “ Esparadrápi- 
ca” , cuplés. Contiene: 1.° “ Flor de Lo- 
tho” ,, fox ; 2.°, “ El Agarrao” , schotis; 
3.°, “ Flor humilde” , habanera; 4.°, 
“ Echa The” , charles; 5.°, “ La Rumba 
de moda” , rumba, por Jaime Sordé 
Vidal.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con seis hojas. (205.)

68.409. —  Colección “ Ponent” , cu
plés. Contiene: “ Apaches de España” , 
vals; “ Miss Hechura” , “Mi hucha”; 
“ La pulga modérhisfa” , “Maravillas”, 
“ Rosas de fuego” , por Jaime Sordé 
Vidal. 1 -

Ejemplar manuscrito.—-Folio apai
sado con siiete hojas. (206.)

68.410—Decimocuarta colección mu
sical “ Betoré. Contiene: Número 1,;Re
ja florida, baile andaluz; número 2, Na- 
vy, baile inglés; por Carmelo Pérez Be
toré.

Ej emplar manusDrito..^F!©Mn\:La$éisa-
do con cuatro hcjas-y  portada..4511*)

68.411.—Decimotercera colección mu
sical “Betoré” . Contiene: Número 1, El 
chorrito, danzón; número 2, Pasodoble 
andaluz, canción flamenca; por Carme
lo Pérez Betoré. ^

Ejemplar manuscrito.— Follio apaisa
do con cuatro hojas y portada. (512.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidraulicvs.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de la presa del pantano de 
Linares del Arroyo (Segovia) a la So
ciedad anónima “ E. G. C. E.” , con do
m icilio en Madrid, calle de Alcalá, 47, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 844.348,75 pesetas, sien- 

■ do el presupuesto de contrata de pe
setas 1.126.850,05, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para está contrata;

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Madrid, 17 de Julio de 1934. — El 
Director genetal, José Soriano.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de esté Ministerio.


